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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
l in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de H acienda, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

V&ngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° En virtud de la autorización 

concedida al Gobierno por la ley de 7 del cor
riente, se procederá á la negociación de 300  
m illones de reales nominales en billetes hipo
tecarios creados por la ley de 26 de Junio de 
4864 , por medio de subasta pública, que ten
drá lugar simultáneamente en Madrid y en  to
das las capitales de las provincias del Reino, 
excepto la de las islas Canarias, por la distan
cia y  demora de las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador de á 
2 .000  rs. cada u n o , amortizables por sorteos 
sem estrales, y devengan el interés de 6 por 
400 anual desde 4.° de Enero último, pagade
ro por sem estres en el Banco de España ó en sus 
com isiones de las provincias, cuando lo so lic i
ten sus tenedores con tres meses de anticipa
ción por lo ménos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 1.000 m illo
nes de billetes hipotecarios de que forman par
te los 300 millones expresados, destina el ar
tículo 4.° de la referida ley de 7 del corriente 
2 0 0  millones de reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse los expresados billetes se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
Ja licitación, y se publicará por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego cerrado que con
tenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que 
quieran tomar parto en esta negociación, po
drán dirigir sus proposiciones en pliegos cer
rados á la Dirección general del Tesoro, ó á 
los Gobernadores de las provincias, ántes del 
dia lijado para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que según se ‘ 
dispone en el art. 1.° se lia de verificar sim ul
táneam ente en Madrid y en las provincias. En 
uno y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones,formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos el 4 por 400 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.® Esta consignación habrá de ha
cerse precisamente en metálico por lo respec
tivo á las proposiciones que se presenten en las 
provincias; y en cuanto á las que lo sean en es
ta corte, podrá verificarse bien en metálico ó 
en acciones de carreteras ú obras públicas y 
demás efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor nominal, 
ó bien en títulos de la deuda consolidada y d i
ferida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 4.000 rs. de valor nominal y múl
tiplos de esta cantidad.

Art. 7.® A las dos de la tardo del dia 4 de 
Mayo próximo tendrá lugar en esta corte y en 
las capitales de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi Ministro 
de H acienda, con asistencia del Subsecretario, 
de los Directores generales del Tesoro y Con
tabilidad y del Asesor general del Ministerio, 
y  en las segundas por los Gobernadores, con
curriendo á ellas el Administrador, Contador, 
Tesorero y Fiscal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.° Inmediatamente después de cons
tituida en cada localidad la reunión de que 
trata el artículo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren recibido con an
telación y los que se presenten en el acto, ve
rificándose la lectura de las proposiciones que 
contengan, y desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos en los ar
tículos 4.®, 5.® y 6.° que preceden.

Art. 9.® Concluida en las capitales de pro
vincia la lectura de las proposiciones, se dará 
por terminada la reunión, extendiéndose en 
seguida la correspondiente acta de su resulta
do; cuidando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las proposicio
nes, la cantidad nominal de los billetes h ipo- 
tecariosque en ella se pidan, y el precio ofreci
do; cuyo documento se remitirá á la Dirección 
general del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunión, ó por el del in
mediato, si hubiere ya partido aquel, á fin de 

-que pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billetes hipotecarios que se hará por el 
Ministerio de Hacienda á los proponentes que

reúnan las condiciones establecidas para la 
mencionada subasta.

Los resguardos de la Caja ele Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se con
servarán en las iesorerías de provincia en el 
arca reservada, hasta que por la Dirección ge
neral del Tesoro se determine su devolución, 
con presencia del resultada que ofrezca la ad
judicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de celebrar
se en esta corte en el local que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda, después de leídas las 
proposiciones se abrirá por el Ministro el plie
go á que se refiere el art. 3.®, poniéndose des
de luego en conocimiento del público el precio 
mínimo fijado en Consejo de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias á 
que se contrae el artículo anterior.

Art. 4 1. Obtenidas estas, la Dirección g e 
neral del Tesoro dará cuenta al Ministerio de 
Hacienda, por el que se adjudicarán los b ille
tes, admitiendo todas las proposiciones que al
cancen al tipo fijado por el Consejo'de Minis
tros, hasta cubrir los 300 millones de reales 
nominales , dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido tipo. 
En el caso de que el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones, y  los pedi
dos excediesen de la suma de billetes que ha
ya de adjudicarse, después de admitidas las 
ofertas más favorables se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en igual
dad de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación se 
publicará en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de 
las provincias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

Art. i 2. Las Sociedades ó particulares cu 
yas proposiciones sean admitidas verificarán 
el pago de los billetes que Ies fueren adjudi
cados en los puntos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero en los ocho 
dias siguientes al de la adjudicación, y el se
gundo á los 30 dias de la misma. Los que quie
ran satisfacer de una vez el total importe de 
sus proposiciones podrán verificarlo en los 20  
dias siguientes al de la adjudicación.

Al realizarse las entregas recibirán los in
teresados su equivalente en billetes hipote
carios.

A lt. 4 3. Los resguardos de los depósitos 
constituidos conforme á lo establecido en los 
artículos 4.® y 5.® que correspondan á las pro
posiciones no adm itidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente después de 
verificada la adjudicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, para 
su entrega á aquellos al realizar el pago del úl
timo plazo de los billetes que les hubiesen sido 
adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del .presente de
creto.

Dado en Palacio 'á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta v cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  Real m an o . 
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A LEJANDRO  CASTRO.
Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á tomar 
rs. vn ................. nominales en billetes hipoteca
rios de á 2 .000  rs. cada uno, emitidos por el 
Banco de España con arreglo á la ley de 26 de
Junio último, al precio d e .................rs. y .............
céntimos por 100 de su valor nominal.

............... d e  de 4863.
(Firma del interesado.)

d i s p o s i c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e s t e  m i n i s t e r i o  e n  e l  m o v i 
m i e n t o  D E  SU P E R SO N A L  D U R A N T E  E L  M E S D E  MARZO ÚL TIM O .

Se nombra Tallador segundo de la clase de terceros 
del departamento del grabado á D. Atanasio Carrasco, 
que lo es sexto en comisión del mismo; y se  confirma en 
el destino de Alumno primero del expresado departamento á D. José García Morago.

Idem Administrador Jefe de la Fábrica nacional del 
Sello á D. Nicolás del Alcázar y Ochoa , Visitador que ha sido de Rentas estancadas.

Idem Jefe de Negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Impuestos indirectos á D. José María Cán
dido, Oficial que ha sido de la Dirección de Aduanas, y 
cesante de la de Contribuciones.

Idem Fiel de los Derechos de Consumos de Sevilla á 
D. Julián Moñiz, Subteniente retirado de Carabineros.

Idem Oficial de primera clase, en comisión , de la Di
rección general de Impuestos indirectos á D. Mariano Pa- 
dura. Jefe de Negociado de tercera clase, cesante por su 
presión de la de Aduanas.

Se promueve al empleo de Administrador de P ropie
dades y Derechos del Estado de Barcelona á D. Lorenzo 
Miguel y Sancha, Oficial primero Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Zaragoza.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi 
nistracion principal de Hacienda pública de Zaragoza á 
D. Juan Francisco San Juan ,  Administrador cesante de 
Propiedades y Derechos del Estado de la misma p ro vincia.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Cáoeres á 
D. Cárlos F lo ran es , Alumno primero que lia sido de la 
Fabrica de Tabacos de Madrid.

Se promueve al empleo de Intervenlor del Registro 
del puerto franco de Melilla á D. Angel Cappa y Béjar, 
Auxiliar de la Intervención del de Ceuía.

Se repone en el destino de Promotor fiscal de Ha

cienda de Burgos á D. Cesáreo Jnnenez, Cúsante del 
mismo.

Se nombra Oficial auxiliar de segunda clase del T r i 
bunal de Cuentas del Reino á D. Miguel Sánchez López, 
Inspector cesante de la Administración de Hacienda de 
las Islas Baleares;

Ideúi Oficial segundo de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de Lugo á D. José Presas, 
Oficial que es de la Cor uña.

Se asciende al de Contador de la Afiliada de Sevilla á 
D. José Velasco y Guiral, Vista primero de la propia Aduana.

Se promueve al empleo de Administrador de las Sali
nas de Don Benito, en la provincia de Jaén, á D. Antonio 
González Udell, Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Propiedades de Córdoba.

Idem al de Oficial primero Interventor de la Adminis
tración de Propiedades de Córdoba á D. Vicente de Tor
res, Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda de Albacete.

Se nombra para el destino de Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda de Albacete á D. José Pellicer 
Beruete, cesante de la Administración civil.

Idem Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado de Soria á D» Marcial Cornell, Administrador ce
sante de las Salinas de la Olmeda»

Idem Oficial cuarto de la Administración de Hacienda 
de Huesca á D. Lorenzo Algora , Oficial primero Interven
tor cesante de la de Propiedades de dicha provincia.

Idem Oficial 'de cuarta clase de la Dirección general 
de Contribuciones á D. Luis Aizquivel, Oficial segundo 
cesante de la Contaduría de Hacienda de Cuenca.

Se promueve al empleo de Recaudador de los Dere
chos de Consumos de Barcelona á D. Vicente Fernandez de 
las Cruces, Interventor de la Aduana de Arens de Mar.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Santander 
á D. Segundo Palazuelos, Abogado de los Tribunales.

Idem Administrador de las Salinas de Cardona á Don 
Juan Obregon y Pierra , electo Guarda-almacén de efectos estancados de Avila.

Se repone en el destino de Guarda-almacén de efec
tos estancados de Avila á D. Francisco Martin Mateos, c e sante del mismo.

Idem en el de Administrador de Propiedades de L o
groño á D. Santos Sebastian Gil, cesante del mismo.

Se promueve al empleo de Visitador de los Derechos 
de Consumos de León á D. Manuel Mosquera, Fiel del ramo en la misma capital.

Se nombra Oficial segundo de la Tesorería de Hacien
da pública de Albacete á D Rufino Serna, Agregado que 
ha sido á la Dirección general de Rentas estancadas.

Idem Contador de las minas de Almadén á D. Manuel 
Rodulfo, Oficial primero Interventor cesante de la A d m i
nistración de Hacienda de Toledo.

Se promueve al empleo de Oficial tercero de la A d
ministración de Hacienda de Valencia á D. Mariano Ca- 
nencia y Castellanos, Oficial de segunda clase del Depar
tamento de Liquidación de la Dirección de la Deuda.

Se nombra Oficial de tercera clase de la Dirección ge
neral de Loterías á D. Julián de Zabaleta, Oficial sexto ce 
sante de la Administración principal de Hacienda de Ma
drid.

Idem Fiel de los Derechos de Consumos de Alicante á 
D. Rafael Andreu, cesante del mismo destino.

Se nombra Oficial cuarto primero de la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de esta p r o 
vincia á D. Antonio Perez Rioja, Archivero que ha sido de 
la Contaduría de Hacienda de Vizcaya.

Se promueve al empleo de Oficia! primero de la Te
sorería de Hacienda de Avila á D. Gerardo Jara ,  Oficial 
de la Administración de Propiedades de la misma provin
cia y Licenciado en Jurisprudencia.

Se nombra^Promotor fiscal de Hacienda de Ponteve
dra á D. Manuel Jiménez, Abogado de los Tribunales.

Se asciende á Oficial de primera clase de la Junta de 
Clases pasivas á D. Fermin Camprobin y Gallardo, que lo es 
de segunda clase de la misma oficina.

Se nombra Oficial primero de la Aduana de Almería 
á D. Mamerto Bazán, Oficial tercero cesante de la Tesore
ría de Alicante.

Idem Oficial quinto segundo de la Administración de 
Hacienda de Almería á D. Juan Rodríguez Viciaría.

Idem Promotor fiscal de Hacienda de Orense á Don 
Faustino Carpintero, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al empleo de Administrador principal 
de Hacienda pública de Murcia á D. Ventura de la Peña, 
Contador de Hacienda de Zaragoza.

Idem al de Administrador de Hacienda de Almería á 
D. Manuel del Alcázar, Oficial primero Interventor de la 
de Toledo, y se nombra para este destino á D. Luis Ma
ría Alcay^ga, Oficial de laclase de primeros, en comisión, 
de la Dirección general do Propiedades del Estado.

Idem al de Oficial de primera clase de la Secretaría y 
Archivo de la Deuda á D. Rafaél Alvarez, Oficial quinto 
letrado de la Fiscalía de la Deuda, y se nombra para esta 
plaza á D. Manuel Flores Calderón, Licenciado en Dere
cho y cesante del Tribunal de Cuentas.

Idem al empleo de Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda de esta provincia á D. Eusebio Hernán
dez, tercer Oficial Letrado de la Fiscalía de la Dirección 
general de la Deuda.

Se nombra Auxiliar Jefe de negociado de tercera cla
se de la Asesoría general de este Ministerio á D. Juan 
Valero de Tornos,  Auxiliar del Ministerio de la Gober
nación.

Idem Contador de Hacienda pública de Valladolid á 
D. Serafín Parod y ,  Tesorero cesante de la misma p ro 
vincia.

Se asciende al empleo de Contador de segunda clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. José María Pas
cual de Cativo, Oficial auxiliar de primera clase del mis
mo Tribunal; á esta vacante á D. Vicente Suarcz Inclán, 
que lo es de segunda clase; á esta plaza á D. Antonio de 
Vega y Pertierra , que lo es de tercera clase ; á la que 
este deja á D. Luciano Castañon y López , que lo es de 
quin ta;  á esta vacante á D. Manuel á c  Vela y .Madrid, 
que lo es de s ex ta , y á esta resulta á D. Antonio Villar- 
ragut y Esteban , primer Escribiente de dicho Tribunal.

Se nombra Visitador de Rentas estancadas de Paten
cia á D. Mariano Enrique,  Administrador subalterno ce 
sante de dichas rentas.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de 
Cuenca á D. Manuel Diaz Maroto, Administrador que ha 
sido de Estancadas de Villafranca del Vierzo.

Se promueve al empleo de Visitador de los Derechos 
de Consumos de Granada á D. Gregorio Fernandez de 
Córdoba , Teniente Visitador de los propios derechos en 
dicha ca p i ta l ; y se nombra para esta resulta á D. José 
Fuensalida , auxiliar cesante de Estancadas.

Se nombra Fiel de los Derechos de Consumos de B ur
gos á D. Joaquín Caballero, Visitador cesante del ramo en 
Guadalajara.

Se promueve al empleo de Alcaide de la Aduana de 
Valencia á D. Juan Antonio de Arcos, Teniente Visitador 
de los Derechos de Consumos de dicha capital, y se con
fiere esta resulta en comisión á D. Ciro Bernabeu, Visi
tador cesante en el propio concepto de los mismos Dere
chos en Alicante.

Idem al de Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de Valencia á D. Eustaquio Barbero y 
Pedráz,  Auxiliar Oficial de segunda clase ;dc la Asesoría 
general de este Ministerio.

Se asciende al empleo de Oficial tercero de la Admi
nistración de Hacienda de Soria á D. Iliginio Porres, Ofi
cial cuarto de la misma Administración; y se confiere 
esta resulta á D. Julián Gutiérrez, Oficial de la Junta de 
Agricultura.

Se nombra Visitador de Rentas estancadas de Barcelo
na á D. Anastasio Bedare, Fiel que ha sido de Consumos 
de la Cor uña.

Idem Visitador de Rentas estancadas de Oviedo áDon

Joaquín Basave, Auxiliar cesante de íd Administración 
de Hacienda de Jaén. .Se repone en el emplee, de Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de lh íe í ta  á ÉL Juan Bautista 
Niño , cesante del mismo.  ̂ .Se promueve al destino de Oficial quinto segundo dd 
la Administración de Hacienda de Tarragona á D. Joa- 
qtiid Ázpeitia, Archivero de la Contaduría de Soria.

Se ncfmbra Oficial quinto segundo de  la Administra
ción de Hacienda de Orense á D. Luis Castro y Salcedo.

Se asciende al empleo de Oficial primero dé la  Conta
duría de Hacienda de la Coruña á D. ManUel de Éscfuivél, 
que lo es segundo de’ la misma Contaduría ; á esta plaza a 
D. Antonio Víctor Flores, qiíd lo es tercero; á este destino 
á D. Manuel Conceiro , que lo es cunrlo , Archivero , y se 
nombra para esta resulta á D. Andrés Cobian , Ofidial s e 
gundo cesante de la Administración de Propiedades de 
dicha provincia.Se promueve al empleo de Oficial cuarto ud la Admi
nistración de Propiedades de Valencia á D. José Colomer, 
Oficial de la mis na Administración.Se nombra Oficial segundo de la Intervención de la 
Fábrica nacional de cobrería de Júbia á D. Ricardo Seoa- 
ne y Blanco, empleado que ha sido de caminos de hierre.

Idem Oficial segundo de la Administración de Hacien
da de Valladolid á ü. Nicolás Hernández, Oficial primero 
Interventor cesante de la de Salamanca.Idem Oficial cuarto de la Aduana de Valencia a Don 
Eduardo Becerra y Gutiérrez, Auxiliar cesante de Están* 
cadas de Lugo.Se confirma en el destino de Grabador segundo de la 
Fábrica nacional del Sello áD. Eugenio Juliá y Jovér.

Se promueve al empleo de Oficial tercero de la Ad 
ministración de Hacienda pública de Lérida á D. Antonio 
Olcina , Oficial cuarto Archivero de la Contaduría de Ha
cienda de Barcelona.Se nombra Oficial cuarto segundo de la A dm inis tra
ción de Hacienda de Oviedo á D. Alonso de Otero y Go- 
b i a n , empleado cesante.Idem Recaudador de los Derechos de Aduanas de Va
lencia á D. Eudaldo Solanich, Alcalde que ha sido de 
Alcira.

Idem Oficial tercero de la Administración de Hacien
da de Zamora á D. Manuel García Moneo , Oficial primero 
cesante de la Tesorería de Hacienda de Alicante.

Se promueve al empleo de Guarda-almacén de efectos 
estancados de Soria á 1). Manuel Sainz de Robles, Admi
nistrador de Estancadas del Burgo de Osma.

Se nombra Oficial cuarto segundo de la Administra
ción de Hacienda de Ciudad-Real á D. Manuel Aguilera, 
empleado cesante.Se promueve al empleo de Oficial de tercera clase de 
la Secretaría y Archivo de la Dirección de la Deuda á 
D. Luis Perez del Aya, que lo es de cuarta clase en la Di
rección general de Propiedades del Estado.

Se asciende al de Oficial de cuarta clase de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado á Don 
José Romero, que lo es de quinta de la misma Direc
ción.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración Depositaría de Rentas del parlido de Tuy á 
D. Benito Couto.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción Dspositaría de Rentas del partido de Santiago á Don 
Pedro Couto, electo Oficial sétimo en comisión de la Ad
ministración de Hacienda de Burgos.

Idem Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de 
Almería á D. Agustín Ledesma , Auxiliar cesante de Es
tancadas de Alicante.

Idem Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de 
Pontevedra á D. Francisco García Peña.

Se nombra Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de Murcia á D. Juan Obregon y Pierra , electo 
Administrador de las Salinas de Cardona.

Se nombra Oficial tercero de la Aduana de Málaga á 
D. Antonio Andrade, Oficial primero cesante de la A d 
ministración de Hacienda de la misma provincia.

Idein Administrador de Hacienda pública de Lérida á 
D. Zacarías Arenas, cesante de igual destino en Avila.

MINISTERIO DE FOMENTO.
O bras p ú b lic a s . — P ortazgos .

Excmo. S r . : Conformándose con lo que esa Di
rección general ha propuesto de acuerdo con la Jun 
ta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se suprima desde luego el portazgo titulado de la 
Laza, en la provincia de Orense, dejando de recau
dar en él los derechos establecidos ántes de ahora.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1865.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

O bras p ú b lic a s .—F erro -ca rrile s .—Concesiones, subvenciones  y  contencioso.
Excmo. Sr. : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dig 

nado aprobar la subasta celebrada el dia 30 de Mar
zo próximo pasado para  la concesión del ferro-car
ril de Córdoba á Belmez, y declarar en su consecuen
cia otorgada dicha concesión á D. Ignacio Sabater, 
como mejor postor, con la subvención de 29 millones 
de reales, y con sujeción á la ley, pliego de condicio 
nes y demás documentos con que se anunció dicha 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 7  de Febrero 
último.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 8 de Abril de 1863.

G A L I A N O .
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIO NES TOMADAS POR E L  MISMO E N  EL MES D E  MARZO 
ÚLTIMO.

En i.° Nombrando á D. Antonio Sandoval Oficial 
Auxiliar de la clase de quintos de este Ministerio.

En id. Idem á I). Manuel Dueñas id. id.
En id. Idem á D. José María Eulate Oficial de la clase 

de sextos de la Ordenación de Pagos de id.
En 6. Idem Escribiente de la de terceros de las Seccio

nes de Fomento á D. Anton o María Carrcyra.
En 7. Idem á D. Ambrosio de Gordoa Director de la 

Escuela de Agricultura de Oñaíe.
En 8. Idem Escribiente de la clase de terceros de las 

Secciones de Fomento á D. Domingo Paseyro y Andújar.
En id. Idem á D. Manuel Ortiz de Pinedo Inspector 

primero administralivo_y mercantil de la línea de que es 
concesionaria la compañía del ferro-carril de Isabel II de Alar del Rey á Santander.

En 10. Idem á D. José Muñoz y Gaviria Delegado del 
Gobierno cerca de la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora.

En id. Idem á D. José Bernabeu y González, Inspec
tor primero administrativo y  mercantil de la lín e a  de que

es concesionaria la Sociedad del ferro-carril de Isabel II 
de Alar del Rey á Santander.

En id. Idem en virtud de oposición á D. Mariano Los- 
cestaíeS Catedrático do Retórica y Poética del Instituto 
de Logroño.En id. Idem id. á D, Víctor Ozcariz id. id.

En 13. Llem á D. Luis B astil los Oficial de la clase de 
cuartos en comisión de las Secciones de Fomento.

En 14. Idem á D. Francisco de Córdoba y Torres Vi
gilante de ferro-carriles.En id. Idem á D. Antonio Delgado id. id.

En 13. Idem á D. Felipe Ortiz Abasóla Perito ag ró
nomo de montes.En id. Idem á D. Manuel Diaz de Ruitoba id. id.

En 10. Idem á D. Pedro Aliaga, D. Federico Perez 
R u iz , D. Juan Prado Deliran , D. Pedro Andrés Catalán y  
D. Miguel Martínez García Catedráticos de Elementos do 
los instituios de Avila , Ciudad-Real, Cáceres y Cuenca.

En id. Idem á D. Zoilo Espejo Catedrático de Agricul
tura teórico-práctica del lnst i tu to  de Avila.

E n  Idem á D. Antonio San Miguel Catedrático de 
latía y griego del instituto de Tudeia.

En id. Idem á D. Eduardo Matilla Catedrático de Psi
cología , Lógica y Ética del mismo Instituto.En 17. ídem á D. Eusebio Muntadas y Terreros para 
servir en calidad de Teniente la correduría de Barcelona 
propia de D. Gaspar Salvador Puig y Llords.En id. Idem á D. Gustavo Bessa Corredor de n ú m e 
ro de la plaza de Barcelona.En 20. Idem á D. Eusebio Nieto de Molina Oficial de 
la clase de cuartos de las Secciones de Fomento.

En 23. Idem á D. José Blanco y Muñoz Jefe de la c la
se dd  terceros de las mismas 

En 24. Idem á D. José Martin Otaño Director del co
legio de internos agregado al Instituto de Búrgos.

En 23. Idem á D. José María Domínguez Jefe de la 
clase de primeros de las Secciones de Fomento por p e r 
muta con D. Antonio María Ravé.

En 27. Idem á D. Mariano de Mendía Perito agróno
mo de montes.En id. Idem á D. Modesto Ferreira Inspector tercero 
de ferro-carriles á segundo.En id. í te m  á D. Antonio Cubero Escribiente de la 
oficina de la División de ferro-carriles del Norte.

En id. Reponiendo á D. Florencio Mendoza Noriega 
en el destino de Vigilante de ferro-carriles.

En 30. Idem á D, ( arlos Marden Escribiente pagador 
encargado del Almacén Y Auxiliar de la Intervención de 
las obras de la nueva Casa moneda y timbre.

EXPOSICIONES Á  S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Chiclaria de la Fron- 
tera á L. R. P. de V. M. lleno de profunda gratitud expo
ne que, eco fiel de este pueblo siempre leal y amante de 
sus Reves, dirige á los pies del Trono la sentida expre
sión de su gratitud inmensa por el bello rasgo de hero i
co desprendimiento que V. M. ha querido añadir á los 
ya registrados en las gloriosas páginas de su maternal 
reinado. Nuestra voz también bendice hoy los designios de 
la Divina Providencia, que tan sabiamente concede á los 
grandes pueblos grandes Soberanos. Desde uno de los 
más remotos ángulos de vuestra dilatada Monarquía, nos 
atrevemos á suplicar reverentemente á V. M. se digne 
acoger nuestra respetuosa felicitación á una R u i n a  que 
añade hoy un nuevo y esplendente timbre al ya co n
quistado y envidiable título de madre común de los 
Españoles.

Por tanto:
Suplica áV. M. se digne aceptar este sincero homenaje 

del amor acendrado del vecindario representado por este 
Municipio, que pide á Dios guarde prósperos y  dilata
dos años la preciosa vida de V. M. para bien de esta Na
ción, que ve á V. M. con noble orgullo rigiendo sus desti
nos.

Casas Consistoriales de Chiclana de la Frontera 23 de 
Febrero de 1865.~®Señora.— A L. R. P. de V. M.«=Jerónimo 
Mihura.=»Francisco Vera.«Miguel Angel Soro.=«Juan Ga- 
lerido y Serrano .=José Jiménez Rodriguez.=*Pedro de 
los Rios.=~Guillermo Autrán .«Santiago Fernandez.==An- 
tonio Ortega.«=Francisco M onjon .^Sahador  Rodríguez.^* 
Leonardo Fernandez .=Juan  José Maza y Costa.=Francis- 
coToyos Ancut.^Francisco Truji 1 lo.—FélixMartínez, S e • 
cietario.

SEÑORA: Siempre el Ayuntamiento constitucional de 
vuestra M. N. y M. L. ciudad de Jerez de la Frontera lie
ga poseído de la más profunda veneración á los R. P. de 
V. M ; más hoy con aquel sentimiento se une el del en tu 
siasmo más ferviente por el magnífico rasgo de generosi
dad y de amor á sus pueblos que V. M. de un modo tan es
pontáneo selia servido dar, cediendo para ayuda del Era
rio público la mayor parte del Real Patrimonio. Hecho 
es de tal naturaleza, Señora, que no permite el comenta
rio ; y la sensación que el mismo ha producido en los que 
h a b la n , en la ciudad su representada y en el país todo, 
es de aquellas que no hay frases bastantes para explicarla.

La Nación quebrantada por calamidades de diverso 
género , por guerras exteriores y por una crisis metálica 
sin ejemplo por lo duradera , aunque comprendió el po
deroso motivo por qué el Gobierno de V. M. propuso que 
se apelara á su nunca desmentido palriotismo, sentía vi
vamente el pedido por la falta de medios con que aten
derlo. V. M ., madre más que R e i n a  de los pueblos, so
lícita por su bien , afanándose por el alivio de sus pena
lidades y procurando por su mayor prosperidad y  v e n 
tura, ha colmado sus bondades y escrito la más brillante 
y la más generosa página de la historia de un reinado 
tan ilustre como el de V. M.

\ .  M. ha sabido emular á la primera Isabel y aun ex
cederse á sí misma, reproduciendo en mayores p ro p o r 
ciones el rasgo de cuando la guerra de África.

Si en una Nación como la España, tan amante de su s  
Reyes, fuera posible que ese amor se aumentara , el h e 
cho de que hablamos sería el más propio para que el 
vínculo de múiuo cariño fuera inquebrantable;  pero sa
be V. M. bien que está en posesión completa de los c o 
razones de todos sus súbditos , que todos laten vivam en
te al recuerdo de la que como tierna madre miran, y que 
el grito de viva la R e i n a  es el grito de la victoria en los 
campos de batalla, y el grito de todas nuestras alegrías 
en las poblaciones.

Dígnese Y. M. recibir con su acostumbrada benevo
lencia la cordial felicitación de este Ayuntam iento, el 
leal homenaje de su respeto, y esta débilísima muestra 
del entrañable amor y viva gratitud que siente por Y. M., 
cuya preciosa vida queda rogando á Dios conserve por  
dilatados años para la felicidad de la Monarquía.

Sala capitular de Jerez de la Frontera á 27 de Febrero 
de 18f>5.«==Señora.===A L. R. P. de V. M.=dlafaél Rivero.— 
José María Martínez y Mis.-—Manuel Ruiz de la Babia.— 
Pedro Saenz de Sicilia.—Juan del F ijo .=José María Teje- 
ra .^José  Romero Gil.— Francisco Zuleta y Urbaneja.— 
Celestino Diaz Villegas.=P<-dro Riquelme.—Juan Bautista 
Cam acho.»C asim iro  A. Fernandez.—José Perez de la 
Sierra.=Antonio Márquez y Pedenzorte .=Felipe Larra y  
Diaz.=Miguel Lafuenle.=Francisco Montenegro.— Ventu
ra Soto .=Ventura Martin .=José Romero Castañera.—Jo- 
sé A. de Aspitarte.^Diego Rodriguez.=Juan Dui.«=Fer- 
nando García.=Francisco de Mier y Sean.— Pedro Perey 
y de Molina.=E. del Paxi.=Francisco de la Quintana y Atalaya, Secretario.

SUPREMO TRIBU NA L DE JU S T IC IA .
En la villa y corte de Madrid, á 8 de Abril de 1865, en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación



interpuesta por D. Francisco Javier Arnaiz de la provi
dencia de la Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos, 
de negatoria de la admisión del recurso de casación: 

Resultando que habiendo seguido pleito D> Francisco 
Javier Arnaiz con el Ayuntamiento de Burgos sobre ne 
gativa de unas servidumbres rústicas , pronunció senten
cia la expresada Sala segunda en 26 de Junio de 1862 con
firmando la del Juez de primera instancia, que absolvió al 
Ayuntamiento de la demanda y adición de perjuicios 
propuestos por Arnaiz. y condenó á este á que no impi- 
diese el derecho de pasúos que de antiguo venia ejerci
tando en el terreno de las Fuentecillas el vecindario de aquella c iu dad :

Resultando que para el cumplimiento de esta e jecu 
toria mandó el inferior por auto de 31 de Octubre del mis* mo ano que Arnaiz destruyese el plantío y derribase las 
tapias en los puntos que le marcó; y habiendo apelado p u1 
concederse al Ayuntamiento más de lo que había litigado 
y resuelto la ejecutoria, acordó la Audiencia en 9 de Marzo 
de 1863 , para mejor proveer, que las partes nombrasen 
peritos y tercero en discordia, para que con presencia 
del fallo dictado y lopedido por aquellas expusieran cuan* 
to debiera hacerse para llevar á efecto la ejecutoria: 

Resultando que prestadas por los peritos sus declara
ciones, pronunció sentencia la Audiencia en 13 de Febre
ro de 186i disponiendo abrir dos portilleras de tres va
ras de exlensvon cada una ,  y á la distancia conveniente 
en la línea üe la manguardia del Rio , terreno de las Fuen
tecillas , conservando las que existían en Id pared próxi
ma a la casa de los Trampones:

Resultando „que devueltos los autos al inferior,  y 
practicadas varias diligencias , proveyó en 2 de Junio si
guiente que se abrieran las dos portilleras marcadas en 
hx diligencia de reconocimiento, lo cual confirmó la Au* 
diencia en 21 de O c tubre ,  interponiendo en su ybta  
Arnaiz recurso de casación, citando las leves y doctrina 
que creia infringidas, el cual declaró la. Sala segunda de 
la Audiencia en 22 de Noviembre no haber lugar á a d -  
m i t i r , y de esa negativa se alzó para ante este Supremo Tribunal:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que si bien el incidente que ha dado 

motivo al recurso, se promovió con ocasión de las dili
gencias formadas para el cumplimiento de la ejecutoria, 
que declaró el derecho del Ayuntamiento de Burgos , la 
cuestión de la abertura de los portillos, tal cual se dis
puso por el auto de 2 de Junio de 1864 , se presenta co
mo nueva y  no resuelta por dicha ejecutoria:

Considerando que la providencia de 21 de Octubre 
del mismo año de 1864 > contra la cual se propuso el r e 
curso de casación, no se limitó á determ inar el orden de 
sustanciacion que había de observarse para resolver en 
su dia el expresado incidente, sino que lo determinó en 
el fondo; debiendo por tanto entenderse que es en este 
caso seatencia definitiva para los efectos del art. 1.010, 
eontorme ai 1.011 de la ley de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 22 de Noviembre último ; se admite el r ecu r
so , y procédase á su sustanciacion , prévio el depósito de 4.000 r.s.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , é 
insertará á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose 
al electo las copias necesarias, lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.=Eduardo Elío.=*Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=Joaquin Melchor y Pinazo.=José M. Cáceres.=  Laureano de Arrieta.

Publicacion.=aLeida y publicada fuá la sentencia ante
r ior por  el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia , estándose celebrando audiencia 
pública en la Sección primera de, la Sala primera del 
mismo el dia de boy, de que certifico como Secretario deS. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Abril de 186a. » Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en era l de In stru cción  pú blica .

Negociado 2.°
Con esta fecha se manda expedir á D. Agustín Agustí 

v \ i í a  titulo duplicado de sangrador, y se declara cadu
cado el que se libró á su favor en 22 de Marzo de 1862.

anuncia á los efectos del Real decreto de 1 
t i  de Mayo de 1855.

Madrid 7 de Abril c!e 1 SG5.=El Director general Eugenio de Ochoa. »

D irección  g en era l de L oterías.
En el dia de hoy se han subastado en esta Dirección 

general 184 letras, importantes 1.562.030 rs. 46 céoU  á 
cargo de los Administradores de Loterías, las cuales han 
sido adjudicadas como mejor postor al Sr. D. Enrique 
Sainz con el beneficio de 78 cénts, por 100 al papel.

Madrid 10 de Abril de 1865.=Bremon.

D irecc ió n  g en era l de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s ú 

banla el entretenimiento de las s illa s-co rre o  en que se
'conduce la correspondencia de M a d rid  á M érid a  y vice
versa.

1.a El contratista se obliga á entretener por término 
de dos anos, á contar desde el 1.® de Julio próximo, las 
sillas-correo destinadas á la conducción de la correspondencia entre Madrid y Mérida.

2.a Se entiende por entretenimiento la conservación en buen estado de servicio de los carruajes, y la ejecu
ción por  consiguiente, sin limitación alguna, de todas las 
reparaciones que sean necesarias al efecto, comprendien
do además el almacenaje, el alumbrado y el engrase.

3.a El entretenimiento se refiere á las sillas de dos 
asientos, y el tipo máximo admisible será el de 2 rs. 25 
céntimos por legua corrida. El G o b ierno , sin embargo, 
podrá servirse cuando lo considere conveniente de sillas 
de cuatro as ien to s , abonando en este caso al contratista 
por cada viaje de ida y vuelta, además del entretenimien
to ordinario, la cantidad de 200 rs. como indemnización 
al mayor gasto que le ocasione la conservación de estos últimos carruajes.

4.a Si al Gobierno conviniera establecer servicio p e r 
m anente  con sillas de cuatro ó más asientos, el contratis
ta percibirá 4 rs. 50 cénts. por legua recorrida en lugar 
de los 2 rs. y 25 cénts., y los 200 rs. que se determinan 
en la condición anterior por referirse este únicamente 
en su párrafo segundo á viajes extraordinarios de dichas sillas de cuatro asientos.

3A Cuando las sillas se trasporten en trucks por los 
ferro-carriles, no se abonará ai contratista cantidad algu
na por la distancia que recorran en esta forma.

6.a Si por convenir también 3I mejor servicio deja
sen de correr  las sillas en todo ó parte de la línea, será 
indemnizado el contratista con una mensualidad de lo 
que importen las leguas suprimidas ó reformadas.

7.a Para presentarse como licitador será condición 
indispensable haber depositado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 10.000 rs ,en  metálico ó su equiva
lente en papel del Estado. El depósito se devolverá á los 
interesados concluido el acto de subasta, á excepción del 
que pertenezca al mejor postor y cubra el tipo, pues que 
este debe retenerse por v iade  fianza hasta la conclusión del contrato.

8.a Cuan lo el contratista reconocido como tal no 
cumpliera con lo que se previene en la condición ante
rior, ó impidiese ó retardase el otorgamiento de la escri
tu rad »  su compromiso, se considerará rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, quedando sujeto á lo que para 
estos casos tiene dispuesto el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

9.a La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados con el correspondiente lema, los cuales 
se entregarán al Director general de Correos al empezar 
el acto, acompañando el documento que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición 7.a

10. Las proposiciones deberán redactarse adoptando 
la siguiente fórmula: «Me obligo á entre tener las sillas- 
correo en que se conduce la correspondencia por la lí
nea de Extremadura en la cantidad d e  rs  cén
timos, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. M.»

11. A la proposición se acompañará otro pliego, tam 
bién cerrado v con el mismo lema, expresando el nom 
bre y domicilio del proponente  que autorizará con su 
firma.

Toda proposición queso  presente redactada en distin
tos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por 110 hecha.

12. Si al darse lectura a la s  proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación por término de un 
cuarto de hora entre las personas que la hubiesen p r e 
sentado, bajo el concepto de que no excedan del tipo de 
subasta.

13. La subastase celebrará el dia 10 de Mayo próxi
mo en el local que ocupa el Ministerio de la Goberna
ción, á la una de la tarde, ante el Director general de 
Correos, con asistencia de un Oficial de Secretaría y el 
del Negociado, que desempeñará las funciones de Secre
tario.

14. Será de cuenta del contratista el coste de la es
critura y el de las copias que sean necesarias.

15. Lo que devengue el contratista por el expresado 
servicio le será abonado por mensualidades vencidas en 
virtud de orden de la Dirección general de Correos.

16. Al finalizar su contrato, ó ántes si por cualquier 
causa se declarase terminado, el contratista deberá en tre 
gar las sillas correo que hubiese tenido á su cargo en 
perfecto estado de conservación y entretenimiento.

17. El remate no producirá efecto alguno hasta des
pués de obtenida la aprobación de S. M.

Madrid 28 de Mayo de 1865 = £ 1  Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b lica  su-  
basta el entretenim iento de las silla s-co rreo  en que se  
conduce la correspondencia de León á la C orana y vice 
versa.

1.a El contratista se obligará á entre tener por térm i
no de dos anos , á contar desde el 1 . °  de Julio próximo, j  
las sillas correo destinadas á la conducción de la cor- j 
respondeucía entre León y la Coruña. ;

2.a Se entiende por entretenimiento la conservación 
en buen estado de servicio de los carruajes, y la ejecu
ción por consiguiente, sin limitación alguna, de todas las 
reparaciones q u e  sean necesarias al efecto, com pren
diendo además el almacenaje , el alumbrado y el e n grase.

3.a El entretenimiento se refiere á las sillas de dos 
asientos, y el tipo máximo admisible será el de 2 rs. 23 
céntimos por legua recorrida. El Gobierno, sin embargo, 
podrá servirse cuando lo considere oportuno de sillas 
de cuatro asientos* abonando en este caso al contratista 
por cada viaje de ida / m í  H, además del entretenimien
to ordinario, la cantidad l > : rs. como indemnización
al m ayor gasto que le ocasione l a  conservación de estos 
últimos carruajes.4.a Si al Gobierno conviniera establecer servicio p e r 
manente con sillas de cuatro ó más asientos, el contratis
ta percibirá entonces i rs. 50 cénts. por legua recorrida 
en lugar de los 2 rs. 23 cénts., v los 200 rs. que se deter
minan en la condición anterior por referirse esta única
mente en su párrafo segundo a viajes extraordinarios de 
dichas sillas de cuatro asientos.

5.a Cuando las sillas se trasportan en truks por los 
ferro-carriles  no se abonará al contratista cantidad algu
na por las distancias que recorran en esta forma.

6.a Si por convenir también ai mejor servicio dejasen 
de correr las sillas en todo ó parle de la l ín ea , será in 
demnizado el contratista con una mensualidad de lo que 
importen las leguas suprimidas ó reformadas.

7.a Para presentarse como licitador será condición in 
dispensable haber depositado préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 10.009 rs. en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado. El depósito se de 
volverá á los interesados, á excepción del que pertenezca 
al mejor postor y cubra el tipo, pues que este debe re te 
nerse por vía de fianza hasta la conclusión del contrato.

8.a Cuando el contra t is ta , reconocido como t a l , no 
cumpliera con lo que se previene en las condiciones an
teriores, ó impidiese ó retardase el otorgamiento de la es
critura de su compromiso, se considerará rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, quedando á !o que para 
estos casos tiene dispuesto el art 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

9.a La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados con el correspondiente lema , los cuales 
se entregarán al Director general de Correos al empezar 
el acto, acompañando el documento que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición 7.a

10. Las proposiciones deberán redactarse adoptando 
la siguiente fórmula : «Me obligo á entretener las sillas- 
correo en que se conduce la correspondencia por la lí
nea de Galicia en la cantidad d e  r s . . . .  cénts., con
Sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. M.«

11. A la proposición acompañará otro pliego, también 
cerrado y con el mismo lema, expresando el nombre y 
domicilio del proponente que autoriza 'á  con su firma. 
Toda proposición que se presente redactada en distintos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá por no hecha.

12. Si al darse lectura á las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación por término de un 
cuarto de hora entre las personas que las hubiesen p re 
sentado, bajo el concepto de que no excedan del tipo de 
subasta.

13. La subasta se celebrará el dia 10 de Mayo próxi
mo, á la una do la tarde, ante el Director general de Cor
reos, con asistencia de un oficial de Secretaría y el del 
Negociado , que desempeñará las funciones de Secretario,

1 y en Leen y la Curuña ante los Gobernadores y con asis
tencia de los respectivos Administradores de Correos.

14. Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y el de las copias que sean necesarias.

•13. Lo que devengue el contratista por el expresado 
servicio le será abonado por mensualidades vencidas en 
virtud de orden de la Dirección general de Correos.

16. Al finalizar el contra to ,  ó ántes si por cualquier 
causa se declarase terminado, el contratista deberá en 
tregar las sillas-correo que hubiesen estado á su cargo 
en perfecto estado de conservación y entretenimiento.

17. El remate no producirá efecto alguno hasta des
pués de obtenida la aprobación de S. M.

Madrid 28 de Marzo de 18 6 5 .=  El Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.
Pliego de condiciones bajo los cuales se saca á pú blica  s u 

basta el entretenimiento de los cabriolés en que se con
duce la correspondencia de M edina del Campo a Orense.
1.a El contratista se obligará á entre tener por té rm i

no de dos años, á contar desde el 1/ de Julio próximo, 
los cabriolés destinados á la conducción de la correspon
dencia entre Medina del Campo y Orense.

2.a Se entiende por entretenimiento la conservación 
en buen estado de servicio de ios carruajes, y la ejecución 
por consiguiente, sin limitación alguna, de todas las repa
raciones que sean necesarias al efecto , comprendiendo 
además el almacenaje, el alumbrado y el engrase.

3.a El tipo máximo admisible será de un real 50 cénti
mos por legua recorrida.

4.a Si por convenir ai mejor servicio dejasen de cor
re r  los cabriolés en todo ó parte de la l ínea , será indem
nizado el contratista con una mensualidad de lo que im
porten Gs leguas suprimidas ó reformadas.

5.a Para presentarse como licitador será condición in
dispensable haber depositado préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 6.000 rs. en metálico ó su equivalente en papel del Estado. El depósito se devol
verá á los interesados, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor y cubra el tipo, pues que este debe re ten er 
se por via de fianza hasta la conclusión del contrato.

6.a Cuando el contratista, reconocido como t a l , no 
cumpliera con lo que se previene en la condición an te
rior , ó impidiese ó retardase el otorgamiento de la es
critura de su compromiso , se considerará rescindido el 
contrato á perjuicio del m ism o , quedando á lo que para 
estos casos tiene dispuesto el art. 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

7.a La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados con el correspondiente lema, los cua
les se entregarán al Director general de Coi reos al e m 
pezar el a c to , acompañando el documento que acredite 
haber hecho el depósito prevenido en la condición 5.a

8.a Las proposiciones deberán redactarse adoptando 
la siguiente fórmula : « Me obíigo á entretener los cabrio
lés en que se conduce la correspondencia por la línea de 
Orense en la cantidad d e  rs  cénts.,  con su
jeción al pliego de condiciones aprobado por S. M.»

9.a A la proposición acompañará otro pliego, también 
cerrado y coa el mismo lema, expresando el nombre y 
domicilio del proponente  , que autorizará con su firma. 
Toda proposición que se presente redactada en distintos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá por no hecha.

10. Si al darse lectura de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se a b a rá  licitación por termino de un 
cuarto de hora entre las personas que las hubieren p re 
sentado, bajo el concepto de que no excedan del tipo de 
subasta.

11. La subasta se celebrará el dia 10 de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, ante el Director general de Cor
reos, con asistencia de un Oficial de Secretaría y el del 
Negociado, que desempeñará las funciones de Secretario, y 
en Zamora y Orense ante los Gobernadores y con asis
tencia de los respectivos Administradores de Correos.

12. Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y el dé las  copias que sean necesarias.

13. L o q u e  devengue el contratista por el expresado 
servicio le será abonado por mensualidades vencidas en 
virtud de orden de la Dirección general de Correos.

14. Al finalizar el contra to, ó ántes si por cualquier 
causa se declarase terminado , el contratista deberá e n 
tregar los cabriolés que hubiesen estado á su cargo en 
perfecto estado de conservación y entretenimiento.

13. El remate no producirá efecto alguno hasta de s 
pués de obtenida la aprobación de S. M.

Madrid 23 de Marzo de 1865.=»=E1 Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

D irecc ió n  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erechos d el Estado.

El dia 17 de Mayo próximo, á la una ,  se celebrará 
subasta pública doble simultánea en las minas de Alma
dén ante el Superintendente de aquel establecimiento, y 
en la ciudad de Granada ante el Gobernador de la p ro
vincia, con objeto de contratar el surtido de 200 arrobas 
caste lanas (23 quintales métricos) de cáñamo en rama 
necesario para el servicio de dichas minas durante el año 
próximo económico de 1865 á 1866, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta Di- 1

reccion general y en los puntos de subasta , y bajo el 
precio máximo admisible que se fijará en pliego cerrado 
para su apertura y pubbcacion en el acto de la subasta.

Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien
te modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 23 quintales métricos (200 
arrobas) de cáñamo en rama para las minas de Almadén, 
correspondientes ai %ño económico de 1865 á 1866, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
d o i  por cada quintal métrico.

(Fecha, firma y domicilio.)))
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de i86o .=El Director general, José Magáz.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n ,
T e n e d u r í a  d e l  G r a n  L i b r o  d e  l a  D irecc ió n  

g e n e r a l  d e  la D euda pública .
Habiendo sufrido extravio la carpeta-resguardo, n u 

mero 202 , bajo la cual se presentaron para su reembol
so ocho acciones amortizadas del Canal de Isabel I I , la 
Junta de la Deuda , prévia instrucción del oportuno ex
pediente y oído el parecer del Ministerio fiscal , ha aco r
dado que la entrega de la carpeta-resguardo que se ha 
expedido por duplicado quede en suspenso hasta el 26 
de Agosto próximo para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real orden de 20 de Agosto de 1842 y acuerdo de 
la Junta de 3 de Enero del corriente año.

Madrid 31 de Marzo de 4865. =  El Jefe dol Departa
mento, Esteban Morales.— V.° B .°=E l Director general, 
Presidente de la Junta , Quiñones. '

Habiendo sufrido extravío las láminas de Deuda cor
riente al 5 por J 00 no negociable, números i 0.034 y 31.297, 
de rs. vn. 104 .^3 con 17 m r s . , y i 1.780, expedida la pri 
mera á Lvorcfe la Colecturía y Cofradía de Animas de 
las Torres, y la segunda al santuario de Nuestra Señora 
Coronada de Medina de las Torres, la Junta de la Deuda, 
prévia instrucción del oportuno expediente y oido el pa
recer del Ministerio fiscal, ha acordado que los valores 
que se emitan en equivalencia del importe de los in tere
ses que dichos créditos tienen devengados desde 1.* de 
Enero de 1825 hasta 30 de Setiembre de 1841 se consti
tuyan en depósito hasta el 20 de Mayo próximo para res
ponder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real orden de 20 de Agosto de 1842 y acuerdo de 
la Junta de 14 de Febrero último.

Madrid 31 de Marzo de 1865.=ElJefe del Departa
mento, Esléban Morales = V . # B.*=El Director general, 
Presidente de la Jun ta ,  Quiñones.

Habiendo sufrido extravío la lámina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, .núm. 19.322, de reales 
vellón 85.4 67 y 21 mrs.,  emitida a favor de la capellanía 
colativa fundada en la parroquial de la villa de Cieza por 
Doña Teresa Villanueva de Buitrago, la Junta de la Deu
da , prévia instrucción del oportuno expediente y oido 
el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que los va- 

! lores que se emitan por los intereses que dicha lámina 
tiene devengados hasta el 8 de Setiembre de 18M se 
constituyan en depósito hasta el 8 de Agosto próximo 
para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud délo  dispues
to en Real orden de 20 de Agosto de t S 42 y  acuerdo de 
la Junta de 17 del actual.

Madrid 31 de Marzo de 1865.== El Jefe del Departa
mento, Estéban Morales. =»Y.® B.®=El Director general, 
Presidente de la Junta , Quiñones.

Habiendo sufrido extravío la carpeta resguardo, n ú 
mero 13.971, bajo la cual se presentó un recibo de inte 
reses de la Deuda no negociable del 5 por 100, núm. 49, 
importante 11.925 rs. 59 cénts , la Junta de la Deuda, 
prévia instrucción del oportuno expediente y oido el 
parecer del Ministerio fiscal, ha acordado la expedición 
por duplicado de dicha e mpela, y que quede en suspen
so la entrega al apoderado hasta el 4 de Setiembre p ró 
ximo para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real orden de ¿0 de Ago4o de 1812 v acuerdo de 
la Junta de 10 do Febrero de este año.

Madrid 31 de Marzo de 1863 -=E1 Jefe del Departa
mento, Estéban Morales,=»Y.° B.°=E1 Director general, 
Presidente de la Junta. Quiñones.

Habiendo sufrido extravío las láminas de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, números 25.549, 25.550 
V 25.551, expedidas á favor de varias me norías institui
das en el Colegio Imperial de la Compañía de J e s ú s , la 
Junta de la Deuda, prévia instrucción del oportuno e x 
pediente y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acor
dado que los valores que se emitan por 1 >s intereses que 
dichos créditos tienen devengados desde l.° de Enero de 
1823 hasta 30 de Setiembre de í8 i i  se constituyan en 
depósito hasta el 18 de Abril próximo para responder á 
acreedor de mejor derecho. '

Lo que se anuncie, al público en virtud do lo dispues
to en Real orden do 2 ) de Agosto de 13 4 2 y acuerdo de 
la Junta de 14 de Febrero del corriente año.

Madrid 31 de Marzo de 1865.=*E1 Jefe del Departa
mento, Estéban Morales.=*V.# B.°=El Director general, 
Presidente de la Junta , Quiñones.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid.
Con autorización de la Superioridad se saca á pública 

subasta el arriendo por cinco años del teatro del Prínci
pe; habiendo señalado para la celebración del acto el 
dia 10 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en las Ca
sas Consistoriales, bajo mi presidencia ó persona que 
delegare, y con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a" El arrendamiento del teatro dei Príncipe se hará 
por cinco años, los cuales principiarán del 1.* de Se-, 
tiembre al 1.° de Octubre de 1865, y term inarán en 31 
de Mayo de 18 : 0; debiendo el arrendatario  dar funcio
nes durante  este período en todos ios dias háb iles , con 
sujeción á las disposiciones que rigen en materia de tea
tros públicos.El producto que reporten las funciones que con per
miso del Ayuntamiento y del empresario se verifiquen 
en los meses de vacaciones será mitad para el Municipio 
y mitad para la empresa.2.a Se comprenden en el arrendamiento todas las lo 
calidades destinadas hoy al servicio d d  mismo teatro, las 
decoraciones, muebles, trajes y demás efectos, el repe r
torio de obras de todas clases que le pertenezcan, las s i 
llas de los palcos, los aparatos del alumbrado de gas, y 
los talleres y almacenes correspondientes.

3.a No podrá destinarse este teatro á dar  funciones 
que no sean de declamación; pero se entienden permiti
dos los bailes acostumbrados como intermedios. Para po 
ner en él otra ciase de espectáculos, así como para dar 
bailes de m áscaras , se necesitará permiso especial del 
Ayuntamiento. Si el empresario que tome á su cargo el 
teatro dei Príncipe lo fuese á la vez de otro ú otros en 
esta corte, no podrá en un mismo dia d<*r funciones de 
verso sino en uno de ellos con el todo ó parte de la com
pañía que hubiese formado para interesarse en la subas
ta de dicho coliseo.4.a Para rendir  un tributo á la memoria de nuestros 
grandes poetas, se exige como condición precisa que en 
cada año ponga en escena el arrendatario una obra del 
teatro antiguo, exornada con toda la propiedad, lujo y 
aparato que reclame su argumento.

Para fomentar también todos los géneros de la lite
ratura dramática, el arrendatario pondrá en escena d u 
rante el tiempo del arriendo una tragedia original de 
nuestros poe'as modernos, cualquiera que sean los gas
tos que el hacerlo debidamente y con toda propiedad oca
sione.5.a El arrendatario se obliga á dar funciones todos los 
dias hábiles, exceptuando con arreglo al decreto orgáni
co de teatros la víspera de difuntos, los viernes de Cua
resma, y desde el de Dolores hasta el sabado santo inclu
sive, como también los casos especiales e;i que el Go
bierno por causa fundada mande suspender los espectá
culos públicos.6.a En el caso de que el arrendatario no cumpliese 
con lo estipulado en la condición an te r io r ,  pod á el 
Avuntamiento, trascurrido el término de 15 dias, dispo
ner del teatro á su voluntad,  quedando rescindido esto 
contrato, y reintegrándose el Ayuntamiento con el im 
porte de la fianza de los quebrantos que cause la re s 
cisión.7.a Los enseres dei telar, q u e so  entregarán bajo i n 
ventario firmado, habrán de devolverse en igual forma, 
abonando lo que faltase y quedando á beneficio del tea
tro las mejoras que resulten hechas en lo inventariado.

8.a En las obras que se estrenaren en el período del 
arriendo quedará un ejemplar para el repertorio y un 
cartel de la función que diariamente se ejecute.

9.a So declara no comprendido en este arriendo el 
palco que designe el Ayuntamiento para su uso, en el 
que todas las funciones estará expuesto un programa de 
las que se ejecuten en el dia.10. No habrá en el teatro más decoraciones que las 
que quepan en las cajas, ni en el foso ó contrafoso trastos 
de ninguna especie. Las que deban retirarse de aquellas 
se guardarán en ios almacenes.

11. Será obligación del arrendatario aumentar la do
tación del gas que actualmente disfruta el teatro, aum en

tar también en el escenario los esqueletos y las luces de 
ios m ism os, las de los barales y las de la batería de em 
bocadura; Colocar las mangas cojuchouk y los aparatas 
anejos á las mismas que sean necesarios para los t fectos, 
y disponer parados propios fines en los barates los juegos de cristales incoloros, rojos y azubs  que sean necesarios, 
y que con todo lo demás quedarán á beneficio del tea
tro; aumentar los registros y cuidar de la limpieza , con
servación y entretenimiento que exijan las cañerías, in 
troduciendo en las mismas las modificaciones que fueren 
necesarias á dar el aumento que ha de hacerse en el 
alumbrado y en la disposición de los surtidores del gas.

Deberá alumbrar asimismo con gas la platea , el esce
nario, los pasillos y demás dependencias‘del teatro, así como el portal y faroles de la fachada.

1:2. Se entregará asimismo al arrendatario el vestua
rio, guarda-ropía , decoraciones , las llamadas tripas del 
teatro y obras del repertorio que fueren necesarias para 
las funciones que se hayan de representar en dicho tea
tro, bajo recibo en que se exprese el estado en que res
pectivamente se h filen los referidos efectos, ios cuates d e 
berá devolver á los puntos en que se custodian tan luego 
como deje de utilizarlos, abonando á la terminación del 
arriendo el desperfecto que hubiesen experimentado y no proceda del uso natural.

13. El arrendatario queda facultado para hacer cuan
tas decoraciones, efectos de guarda-ropía, armas y atreces 
crea convenientes para el servicio de la escena; pero será 
de su precisa obligación construir por lo ménos tres de
coraciones nuevas en cada año de los que dure el a rr ien
do, aumentando la altura de los telones de fondo que fue
re necesario para suprimir en casos oportunos las líneas 
de celaje y dar mayor grandiosidad á la escena, y dejar
las en beneficio del teatro á la conclusión , así coiqo las 
tripas, efectos de guarda-ropía y atreces que pertenezcan 
á las 15 decoraciones. De esta condición quedan exclui
das las armas.

14. Asimismo se obliga el arrendatario á repintar seis 
decoraciones por lo ménos en cadq año del arrendam ien
to, dando conocimiento al Sr. Comisario de las variacio
nes que haga en el carácter ó en la forma para que p u e 
dan constar en el inventario. Para los efectos de esta 
condición y de la anterior, el arrendatario presentará á 
la aprobación del Ayuntamiento el nombre de dos ó más 
pintores escenógrafos de primer órden que haya de contratar.

15. El arrendatario queda también obligado á cuidar 
de la conservación y limpieza del edificio en la parte in 
terior, y á tener personas que atiendan á su aseo y sa
lub r id ad , haciendo que se hallen los retretes continua
mente cerrados con sus llaves en poder de los acomoda
dores para que por sí los abran cuando sea necesario; 
en la inteligencia que tan pronto como se observe se des
atiende este servicio podrá el Sr. Comisario del teatro 
nom brar  dependientes de su confianza que á expensas 
del empresario, cumplan este encargo.

16. Son de nombramiento del Ayuntamiento y pago 
del empresario el Alcaide, Guarda-aliuacen , un  A yu
dante, portero, cabo de los mozos que conducen las de
coraciones y los tres expendedores (le billetes, cuy< s suel
dos abonará por dozavas partes adelantadas que entregará 
en la Tesorería de esta villa, siendo además de cuenta del 
empresario el abono de 8 rs. por función á cada uno de 
los dos alguaciles titulados de comedias.

17. El arrendatario respetará en sus pusstos á los 
Profesores de música de nombramiento del Excmo. Ayun
tamiento que en la actualidad ocupen sus respectivas 
plazas, abonándoles el sueldo designado á las mismas en 
el reglamento, y siendo este por cada representación, 
sujetándose á las obligaciones establecidas ó que en 1» 
sucesivo se establezcan á las demás de su clase.

18. Podrá el arrendatario , con arreglo á los artículos 
17 , 18 y 19 de la escritura de convenio celebrada con 
los actores , obligar á contratarse, siempre q u j  los nece
site, á los que no hayan ganado el máximum de la jubi
lación correspondiente que concede el Ayuntamiento á 
los que tienen este derecho, con las mismas condiciones 
de su última escritura.

19. Para responder de todas las obligaciones de este 
contrato, así como de las desmejoras que experimenten 
los enseres y efectos que existen en el edificio cuando 
sean producidos por mal uso, depositará el arrendatario 
la cantidad de 4U.OOO rs. en efectivo, en acciones de ca r 
reteras por todo su valor, Deuda del Estado con interés 
al tipo que marque la Bulsa el dia que se consigne la fian
za en la Caja de Depósitos, ó en obligaciones del em prés
tito m unicipd.

20. El arrendatario se obliga á satisfacer á los autores 
de obras dramáticas originales, cuyo estreno sea poste
rior á la creación del Teatro Español, un  tanto por 100 
del ingreso total, inclu-os el abono y el aumento de 
Contaduría que haya en el teatro, cada vez que una obra 
se represente. Este tanto por 10o será el 10 para las obras 
en tres ó más actos; el 6 para las en dos , y el 3 para 
las en uno. Las tres primeras veces que se represente una 
obra nueva el autor percibirá doble tanto por ciento.

Las obras originales estrenadas con anterioridad ó la 
creación del Teatro Español devengarán, respectivamen
te según su número de actos , la mitad de estos derechos.

El arrendatario se obliga á tener en depósito y á dis
posición de los autores los derechos de representación 
de sus obras, que de ningún modo podrá ingresar en la 
Caja de la empresa.

Se compromete también á concederá los autores que 
así lo reclamen la dirección literaria de sus obras. Para 
la artística les directores de escena habrán de ponerse 
necesariamente de acuerdo con ellos.

Asimismo está obligado el arrendatario á contestar 
en el improrogable término de 20 dias á todo autor que 
le haya presentado una obra si esta queda ó no admitida 
para su representación. Para ios efectos de esta condi
ción, deberá dar recibo fechado y firmado al autor de la 
obra presentada.

El arrendatario no podrá calificar el éxito de las obras 
en los carteles.

Tendrá siempre á disposición de los autores c i | p s  
obras haya hecho representar los libros de caja de la 
empresa , y  en todas las funciones pasará al autor ó a u 
tores de las obras representadas una nota del ingreso que 
haya habido en el teatro.

21. Se adjudicará el teatro á la persona que se com
prometa hacer funcionar en él la mejor compañía com
puesta de artistas de primer órden en sus respectivos gé
neros, incluyendo en ella los pintores escenógrafos.

Al efecto presentará una lista de actrices y actores, 
acompañando á la misma como garantía de su exactitud 
los contratos originales q.ue los mismos hubiesen firma
do, sin cuyo requisito se tendrá por no puestos en lista.

22. Será obligación del empresario mantener cons
tantemente el mismo núm ero de personas de primeros 
actores que hubiese presentado en la licitación durante  
el tiempo del arriendo, sustituyéndolos en caso de m uer
te ó terminación de sus contratos con otros de iguales ó 
semejantes circunstancias á juicio del Ayuntamiento, el 
cual tendrá derecho para rescindir el contrato si en el 
término de tres meses no sustituyese el empresario la 
falta de los actores.

23. El pago de las contribuciones territorial é in d u s 
trial será de cuenta del arrendatario.

24. Pagará además el arrendatario los gastos de r e 
mate, escritura, toma de razón y copia para el Ayunta
miento.23. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, con estricta sujeción al modelo adjunto.

El dia designado para la subasta se señalará por el 
Sr. Presidente media hora de término para la presen
tación de pliegas.Pasada la media hora se abrirán estos por el órden 
con que hubieren sido presentados, y se leerán por el se
ñor Presidente.Abierto el primer pliego, 110 se permitirá re tirar  n in 
guno, ni hacer observaciones, ni pedir explicaciones de 
cualquiera e.^pecie.

Concluida la lectura de los pliegos, se extenderá un 
acta de la subasta, que será suscrita por lo ios los que h u 
biesen presentado proposición, y quedará terminado el 
acto.

La adjudicación del teatro se hará por el Ayunta
miento á propuesta de su comisión de espectáculos, y se 
publicará en los periódicos oficiales.

Al día siguiente de su publicación se podrá recoger 
los depósitos hechos para la subasta por los proponentes 
á quienes no hubiere sido adjudicado.

Se advierte que no será vd ida  ninguna proposición 
que no esté enteramente conforme con el modelo publi
cado.

Para tomar parte en la licitación se consignará en la 
Depositaría del Ayuntamiento la cantidad de 4.000 rs. en 
metálico.El remate obligará á la persona que aparezca firm an
te de la proposición más beneficiosa desde el acto en que 
el Ayuntamiento haga esta declaración en su favor, y al 
Ayuntamiento cuando obtenga la aprobación superior.

Luego que el arrendatario haya constituido su fianza 
con arreglo al contrato, se le devolverá el depósito inte
rino que consigne para tomar parte en la subasta.

Solo en el caso de incendio , fuerza mayor ú otro im
previsto que impidiera por largo tiempo ó indefinida
mente las representaciones se considerará rescindido el 
presente contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle d e  , n ú m  , cuarto. . . ,
acepta las condiciones publicadas en el D ia rio  oficial d e . .. 
y en la G a c e t a  d f .  M a d r i d  d e . . . .  para tomar en a r ren 
damiento el teatro del Príncipe, y acompaña la lista de 
los artistas de prim er órden en sus respectivos géneros 
y d e  pintores escenógrafos que han de componer

la compañía, ofreciendo asimismo decorar y poner en 
escena las obras con toda la propiedad v esmero que ellas 
exijan. Madrid d e  de 1860.

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Abril de 18G5.=«Ei Alcalde Corregidor, 

Conde de Beiascoain.

F ábrica N acional del Sello.
La Fábrica Nacional del Sello, autorizada por la Direc

ción general de Rentas Estancadas, saca á la venta el pa 
pel taladrado sobrante de almacenes y provincias en los 
años de 1862 v 1863, que consiste en 13.400 resmas de 
un taladro y 5.700 de dos, bajo las condiciones siguientes:

1.a La venta se hará por partidas de 100 resmas de 
cada una de dichas ciases.

2.a Las personas que deseen adquirir  una ó varias 
partidas dirigirán sus pedidos al Administrador de esta 
Fábrica , redactándolos según el modelo que se inserta á 
continuación.

3.a El plazo para presentar los pedidos será el de 10 
días precisos , que empezarán á correr desde el dia 1 i de 
Mayo próximo.

4.a Los pedidos serán numerados á medida que vayan 
presentándose, y para servirlos se atenderá primero al  
mayor número de resmas y después á la antigüedad en 
la presentación.

5.a Las personas que hubieren hecho pedidos no ten 
drán derecho á que se les entregue el papel hasta que 
recaiga la aprobación de la Superioridad; pero obtenida 
esta, se les dará el oportuno aviso.

6.a El precio de cada resma es de 25 rs. vn. para las 
de un  taladro y 20 para las de dos.

7.a El importe de las resmas ingresará en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia , la cual expedirá la 
correspondiente carta de pago , que servirá para que ios 
interesados recojan el pape!.

8 .a A las personas que se interesen en la adquisición 
no se les exigirá depósito ni otorgamiento de escritura, 
ni se les originará gasto alguno.

En las oficinas de esta Fábrica se hallarán de mani
fiesto las muestras del papel que se pone á la venta, y se 
darán cuantas explicaciones se deseen.

Modelo de pedidos.
D. N. N . , vecino d e  , que vive calle d e  .

n ú m ero    cu ar to  , desea adquirir  (aquí se ex
presará en letra el número de re s m a s , cuidando que 
compongan uno ó más cientos completos) resmas (aquí 
se expresará si de un taladro ó dedos) bajo las condicio
nes del anuncio publicado por la Fábrica Nacional del
Sello e n  (aquí se expresará el periódico oficial en
que se haya visto el anuncio.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 10 de Abril de 1865.= El Administrador Jefe, 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

G obierno de la p ro v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Dolar en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 3.300 rs. ,se hace público en este periódico ofi
cial, á fin de que las personas que deseen optar á ella 
presenten sus solicitudes ante aquella corporación m u 
nicipal dentro del término de 3o dias, contados desde e l 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granad j 24 de Marzo de 1865.=Osorio. 4832—2

G obierno de la p ro v in c ia  de V izcaya.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sopelana, dotada con 1.000 rs. anuales.
Los aspirantes que siendo mayores de 23 años reúnan 

la aptitud suficiente, podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de la referida anteiglesia dentro deL 
térmico de 30 días,  contados desde la publicación de 
este anuncio en este periódico oficial.

Bilbao 13 de Marzo de t865.=-José Primo de Rivera.
4807— 1

G obierno de la p rov in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Pedroñeras dotada con el haber anual de 5.090 
reales pagados del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla, presentarán sus solicitudes documenta
das ai Presidente de dicha corporación dentro del térm i
no de un mes, á contar desde la fecha en que este anun
cio aparezca inserto por primera vez en el Boletín oficial 
de esta provincia y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteli
gencia d e q ue  serán preferidos por el órden que estable
ce el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 1.° de Abril de L86o.=»Joaquin del Puevo.
_______________ 4831—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Paderne dotada con el sueldo anual de 3.630 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 39 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; siempre que reúnan la cualidad de ma
yores de 25 años y las demás circunstancias que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Coruña 29 de Marzo de l865 .= E l Gobernador, Pauli* 
no Souto. 4834—2

G obierno de la 'provincia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alfarnatejo , en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 2.569 rs., pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  del Gobierno, siempre que reúnan las circunstan
cias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 23 de Marzo de 1865 ==EL Gobernador, Joaquiu 
Alonso. 4833—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Navarra.
Se halla vacante por renuncia d#l que lo desempeña

ba el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa 
de Petilla de A ragón , dotado con el sueldo de 2.000 rea 
les anuales satisfechos por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus instancias documenta
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación por primera vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 7 de Marzo de 1865.=Juan Pedro de Abar- 
rátegui. 4806—1

G obierno de la  p r o v in c ia  de H uelva.
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de 

Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y H de Octubre 
de 1859, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 7 de Mayo próximo, y hora de las tres de la tarde, la 
subasta de la impresión y circulación del Boletín oficial 
para el año económico de 1865 á 1866.

Los que deseen interesarse en la licitación dirigirán 
sus proposiciones á esta Secretaría en pliegos cerrados y 
con sujeción á las condiciones que resultan del expe. 
diente.

Huelva 5 de Abril de 1865.=Eduardo Fernandez de 
C ó r d o b a . _______________  4823

G obierno de la  p ro v in c ia  de Alava.
El lunes 1.° de Mayo próximo, y hora de las tres de 

la tarde, se procederá en este Gobierno de provincia á 
la subasta para la impresión y circulación del Boletín ofi
c ia l de la misma en el próximo año económico que em
pieza en 1.®de Julio venidero v termina en 30 de Junio 
de 1 866.

Las personas que gusten hacer proposiciones las d i 
rigirán oportunamente en pliegos cerrados á la Secreta
ría de este Gobierno, en la que desde este dia se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de regir en 
aquel a c to , con expresión del tipo máximo sobre que 
han de girar las proposiciones.

Vitoria 1.® do Abril de 1863.=*Bjnito María de Vi- 
vanco. 4824

G obierno de la p rov in c ia  de Cádiz.
Se publica la subasta para la impresión del B oletín  

oficial de esta provincia durante el próximo año econó* 
mico desde 1.° de Julio del actual hasta 30 de Junio de 
1866, la que se celebrará á lastres de la tarde del domin
go 7 de Mayo inmediato ante mi autoridad y con asis
tencia de tres Sres. Diputados provinciales y del Secreta
rio de este G obierno, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto.

Las personas que quieran interesarse en dicha subas
ta harán sus proposiciones en pliegos cerrados y redac
tados conforme al modelo que también se inserta , depo
sitándolos en todos los dias anteriores á la subasta en la 
caja-buzon que estará colocada al efecto en la Secretaría 
de este Gobierno, y en igual fecha se admitirán los plie
gos que se dirijan por el correo con el mismo objeto, con
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l a s  c i r c u n s ta n c ia s  de e s ta r  ausen tes  de esta capita l  los 
q u e  ios au to r icen ,  c u y o s  pliegos han  de  v en ir  cert if icados.

Lo q u e  he d ispues to  a n u n c ia r  al púb l ico  p ara  la g e 
nera l  in te ligencia.

Cádiz 7 de Abril  d e  13 6 5 .= F ra n c i s c o  Belmonte.
4835

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
De confo rm idad  á lo p rev en id o  en  R ea le s .ó rd en es  de 

3 de Se t iem bre  de 1846, 8 de O c tu b re  de 1856 y 11 de 
igual mes de 1859, se p ro ced e rá  el dia 7 de Mayo p r ó x i 
m o  , p r im e r  d o m i n g o  de d icho  m e s ,  en  este  G ob ie rn o  de 
p ro v inc ia  . y hora  de las tres  de la ta rde, á la subas ta  de 
la im p res ión  y c i rculac ión  del Boletín oficial de esta p r o 
y o c i a  p ara  e! p róx im o  año económico  de 1865 á 1866. _

Los que  deseen in te re sa rse  en  d icha  subas ta  dirigí - 
\ áíi sus p roposiciones  en  pliego ce r rad o  á este Gob ie rno  
has ta  el referido  dia 7 de M a y o  próximo, d o n d e  e s ta rá  de 
manif iesto  el [.'liego de condiciones  q u e  ha de reg ir  en  la 
subas ta .

T erue l  5 de Abril  de 1865. =  El G o b e r n a d o r ,  Jacinto  
F ranco .  4836

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .
Con ar reg lo  á lo d e te rm in a d o  en la Real o rd e n  de 3 

de S e t iem b re  de 1846 , 8 de O c tu b re  de 1856 y d isp o s i 
c iones p os te r io re s ,  el p r im e r  dom ing o  del mes de Mayo, 
y á ia hora  de las tr<s de la t a r d e ,  se efec tuará  en  las 
salas de mi despacho, fcn la casa G ob ie rno  de esta p ro 
v i n c i a , la sub as ta  p a ra  la publicac ión del Bulctni oficial 
re spec tivo  al año p ró x im o  económico de U86oá 1866, con 
a r reg lo  al pliego de condic iones  q u e  se halla de mani- 
liesto en  la Secretaría de eMe G obierno.

Y se a n u n c ia  al público  p a ra  q u e  los sujetos  q u e  a s 
p i re n  á in te resarse  en  la sub as ta  puedan  h ac e r  p ro p o s i
ciones ajus tadas  al modelo  q u e  a c o m p a ñ a ,  in c lu y en d o  
ca r ta  de pago que  ac red i te  h a b e r  tenido efecto en la T e 
sore r ía  de Hacienda p úb lica  de la p ro v inc ia  el depósito  
d e  la can tidad  de 8.0üO r s . , el cua l  p o d rá n  r e t i r a r  al h a  
c e r s e  la ad jud icación  los q u e  no fuesen ag ra c ia d o s ,  q u e 
d an do  tan solo ex is ten te  el del q u e  re su l tase  co n tra t is ta .

Cáceres 3 de A bi i t  de 18 6 5 .= E l  G o b e rn a d o r  ac c id e n 
tal , José Calderón y  Cubas.

. Modelo de proposición .
D. N. N . , vec ino de ................. . en te ra do  del pliego de

condic iones  bajo las cua les  sale á púb l ica  sub as ta  la p u 
b licac ión  del Boletín oficial de esta  p ro v inc ia  para  todo el 
añ o  p róximo de 1aü5 á 1866 y ac ep ta nd o  las m is m a s ,  se 
ofrece á c u b r i r  el servic io  de q u e  se t r a ta  p or  la c a n t i 
dad d e . . . . . .  rs . v n . , o to rgándose  á su costa  la c o r r e s 
pon dien te  esc r i tu ra .

( F echa  y  firma.) 4826

Alcaldía constitucional de Valdeolivas.
Con la co m p eten te  au to r izac ión ,  y  en  o bservanc ia  del 

r e g lam e n to  so b re  o rgan ización  de p ar t idos  m éd ic o s ,  se 
crea  en  esta vil la  una  plaza de M édico-c i ru jano  con la 
dotac ión  a n u a l  de 3.000 rs . p o r  la  as is tenc ia  de las fami
lias p o b re s ,  no  excediendo estas de 150, pagados t r im e s 
t r a lm e n te  del p resu pu es to  m unic ipa l .  A dem ás  las igualas 
d e  300 vecinos n o  p ob res ,  q u e  se g rad ú a n  en o tros  9.000 
reales.

La población  es de 450 v ec inos ,  en la A lc a r r i a , p r o 
v incia de C uen ca ;  c l ima s a lu d a b le ; sus  p ro d u c to s  son 
cereales,  acei te y  v ino;  tiene es tab lec im ien to  de farmacia  
y un  hospital  pa ra  pobres .

Los M édico-t i ru janos  q u e  d eseen  se r  agraciados  p r e 
s e n ta r á n  la solic i tud  al P re s id en te  del A y u n tam ien to  
basta  fin de M ayo, d an do  p r inc ip io  al ejercic io  el i.® de 
Julio  p róximo,

Valdeolivas I .* de Abri l  de 1 8 6 5 .= E l  Alcalde c o n s t i 
tu c io n a l ,  Luciano  de T r ú p i t a . = D e  s u  o r d e n ,  Eugenio  
Saiz T r ú p i t a , Secretar io .  4844

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J a v i e r r e g a y .
El p a r t id o  de cu a r ta  clase de  Médico c i ru ja no  y F a r 

m acéu tico  p ara  la asis tencia  gra tu i ta  de los pobres, q u e  lo 
fo rm an  Jav ie r regav ,  E m b u n  y San ta  Cilia, y  q u e  c o m p o 
n en  en t r e  todos 280 vecinos, según  ac ta  ce lebrada  en tre  
dichos pueblos  el 19 del actual , y cu y a  residenc ia  se ha 
li jado en  Jav ie r reg av ,  se h a l lan  vacant- s, s iendo  la dota-  
c ien  del p r im e ro  2.500 rs. anua le s ,  y  la del segundo 1.260. 
Los asp ira n te s  á ellas q u e  r e ú n a n  las cua lidades  legales 
d i r ig i rán  sus solici tudes d o c u m e n tad as  al A lcalde P re s i
d en te  de este  pueblo en el t é rm in o  de  30 dias , á c o n ta r  
des«!e el dia de su inserc ión  en  el Boletín oficial de la p r o 
vincia y G aceta  de  M a d r i d .

Jov ie rregav  21 de F e b re ro  de 1 8 6 5 .= E l  Alcalde P re s i 
den te ,  Mariano Garas . 4843

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia , decano de 
los de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia, y  por 
la Escribanía de D. Luis H ernán dez, se saca á pública subasta 
los muebles y  efectos procedentes de un café, consistentes en 
espejos, m ostrador, tableros de piedra mármol de varios tama
ñ os, veladores y b an qu etas, tasado todo en la cantidad de 6.812 
reales , para cuyo remate se ha señalado el dia 21 del corriente, 
v hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo del local que ocupa la de este territorio, frente á 
Sania Cruz ; haciéndose presente á los lid iad ores que para ver  
dichos muebles pueden avistarse con el depositario de ellos Don  
José N avarro, que v ive  calle de San C arlos, núm. 3 , carpinte
ría , que los manifestará.

Madrid 10 de Abril de 1865.=L u is Hernández. 4848
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia , decano dé 
los de esta corte y  Ministro de Audiencia de p ro v in c ia , so  gja- 
can nuevam ente á pública subasta los géneros sigu ien tes:

Cuarenta y  tres varas y  tres cuartas de merino negro, reta
sadas en 348 rs.

Trece id. de lo m ism o, id. en 169 rs.
N ueve id. de merino llamado suizo, id. en 135 rs.
Veintiséis id. y  m edia de satén negro fra n cés, id. en 398 

reales.
Cuarenta y  siete id. y  media sarga de sed a , id. en 476 rs.
Retasado todo en la cantidad de 1.726 r s . ; para cuyo segun

do remate se ha señalado el dia 21 del corriente, y  hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso ba
jo del local que ocupa la de este territorio , frente á Santa Cruz.

Madrid 7 de Abril de 1863.=L iiis Hernández. 4S33
I). Andrés Pelaez y P erez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido &c.
Por virtud del presente se convoca á junta general de acree

dores á bienes de ü . Sinforiano Sauz y  Casas, de esta vecindad  
y  comercio, para el dia 10 de Mayo próxim o, á las doce de su 
manana, en la sala de audiencia de este Juzgad o, debiendo per
sonarse aquellos por sí ó por medio de apoderados con los títu
los que justifiquen su crédito ; apercibidos que de no hacerlo le  
será denegada su personalidad , pues así lo tengo mandado en 
los autos-concurso voluntario que penden ante el infrascrito, y  
en los que se ha solicitado espera y  quita por el deudor.

Y para que llegue á noticia de todos se lija el presente en 
Ecija á 5 de Abril de 18 6 5 .-A n d r é s  Pelaez.— Por mandado de 
S. S . , Román Ortiz. 4851

El Doctor I). V icente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Hago notorio que por dependencia de los autos de concurso  
necesario contra D. José Suarez, vecino que fue de esta capital, 
se íormú la pieza segunda para rxámen de los créditos y su re
conocim iento : en su virtud, cum pliendo lo prevenido en el ar
ticulo 573 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , acordé convocar á 
junta general los acreedores apersonados y  demás que se c r e y e 
ren con derecho contra los bienes del deudor com ún, señalán
doles al efecto el dia 28 de Abril próxim o, y  hora de las diez de 
su mañana , en esta sala de audiencia.

Y con el íln d eq u e  llegue a noticia de todos los interesados 
expido el presente en Pontevedra á 16 de Marzo de 18G 3.= V i-  
cente Gutiérrez Pineiro.— De su orden , Ignacio Rey y  Vázquez.

4850
D. Bernabé de Bustamante y  Suso, Juez de primera instancia  

de Azpeitia y  su partido.
Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y  em pla

zo á Pedro Gieda y Cárlos M aiano, de nación italianos, contra 
quienes estoy procediendo crim inalm ente por delito de hom ici
dio cometido en la persona de Louis Martin, de nación francés, 
á que en el término de nueve dias com parezcan en este Juz
gado á oir los cargos que resultan contra ellos y exponer su de
fensa; apercibidos que de no verificarlo se procederá en la causa 
Y se sustanciará en rebeldía sin más citarles ni emplazarles, p a 
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 6 de Marzo de 1865 .= B ern ab é de Busta- 
nian te.= P or su m andado, Juan Vicente de Gastañaga. 4163

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 
actuación del refrendatario se ha presentado escrito por parte  
de D. Pedro Victorio Paniagua, como marido de Doña Petra de 
Contrcras, el Presbítero D. Ruperto de Contreras y Doña Tom a
sa de Contreras, herm anos, de esta v c c in d a i , solicitando se les 
declare herederos de su tio carnal D. Telesforo de Contreras, que 
falleció en esta villa el dia 24 de Noviem bre de 1831 ; y en su 
vista he acordado se cite y em place á cuantas personas se crean  
con derecho á dicha herencia para que com parezcan á dedu
cirle dentro del término de 20 dias desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de M a
d r id ; debiendo hacer presente que las personas opositoras hasta 
ahora son las expresadas anteriormente.

Dado en Quinianar de la Orden á 5 de Abril de 1S65.=A 1- 
fonso Fernandez Cadiñanos.===Por su m andado, Diego López 
Guerrero,

I). José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia  
y A dm inistración, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, condecorado con la civil de Be
neficencia, y Juez de primera instancia de la villa de Rivacleo y 
su partido.

Hago notorio que habiendo concluido en el juicio abintestato  
de Doña Escolástica Lamas y M enendez los 30 dias por que 
fueron llamados á todos los que se creyesen  con derecho á su 
herencia, dispuse la fijación de segundos edictos por el término 
de 20 dias, dentro del cual se cita y emplaza nuevam ente á to
cios los que se consideren con derecho á dicha herencia para 
que en su caso lo ejerciten en forma, bajo los apercibim ientos 
legales; debiendo advertir que los presentados hasta la fecha 
son D. A ntonio, Doña Juana, D. José , Doña M elchora y  Don 
Ramón Lamas y M enendez, hermanos de la difunta; D. Joa
quín Arana, corno curador de los hijos de D. A ícente Lamas, her
mano de aquella; D. Fernando, D. M anuel, Doña Antonia y 
Doña María Xoguerol y L am as, como hijos de Doña Ramona 
Lamas M enendez, hermana de la m ism a, y Doña Matilde Cañe
do y Lamas, como hija de Doña Josefa Lamas, Condesa de 
Agüera, hermana de la expresada difunta Doña Escolástica.

Juzgado de primera instancia de Rivadeo 10 de Febrero 
d e l 865 — José García Camba.—Por mandado de S. S ., Pedro 
Osorio, 3773

D. Bernabé de Bustamante y  Suso , Juez de primera instan
cia de Azpeitia y su partido.

P^r el presente edicto y pregón ci to , llamo y emplazo á Ra
món María Tolosa por término de nueve dias á que comparezca 
en este Juzgado á^prestar la declaración de inquirir en la causa 
cjue se le sigue por hurto de ropas y dinero en la casería de 
Echeverricho , jurisdicción de la villa de Azcoitia , en la noche 
del 28 al 29 de Setiembre del año de 1863; apercibido que de no 
hacerlo se seguirá y sustanc:ará la causa en su rebeld ía , parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 23 de Febrero de 1865 — Por su manda
do, Juan Vicente de Gastañaga. 3968

D. Roque Reñaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Guernica y su partido, en la provincia de Vizcaya.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de los finados 
D. José María y D. Francisco Javier Vallarino, que fallecieron en 
sus respectivas vecindades de Alicante y Sevilla para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á contestar á la demanda que contra ellos 
y oti'os han propuesto en el mismo D. José de Orbe y socios so
bre revindicaciori de la casa llamada Mallarriaga de Arriba y 
sus pertenecidos, sita con ellos en la villa de Rigoitia; cuyo lla
mamiento se hace por medio de este edicto, con arreglo á lo que 
prescribe el art. 231 de la ley do Enjuiciamiento civil, por no 
ser conocidos dichos herederos demandados ni su domicilio.

Dado en Guernica á 6 de Abril de 1863.—Roque Reñaga.— 
Por su mandado, Valentín de Ecinarro. 48 42

D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instancia 
de Azpeitia y su partido.

Por el presente edicto y pregón último cito, llamo y emplazo 
á Manuel Masaneba y P u e y o , natural de Panticosa. de estado 
soltero y  o lido jornalero, á que comparezca en el término de 
nueve dias á evacuar »1 traslado de la acusación del Promotor 
fiscal en la causa que se le formó por heridas inferidas á su her
mano Mariano Masaneba; apercibido que de no hacerlo se se
guirá la causa, cutend endose las diligencias con los estrados del 
Juzgado sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Azpeitia á 4 de Marzo de 1865.---Bernabé de Busta
m ante.—-Por su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. i 124

CORTES.
s e n a d o .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  10 de Abril  

de 1865.
Se abrió  á las dos y  c u a r to ,  y  le ída el acta  de la a n te 

rior ,  fue ap robada .
Pasó á la comisión que  e n t ien d e  en  el a su n to  u n a  ex 

posic ión de los Directores  del Banco de Barcelona h a c ie n 
do var ias  o bservaciones  para  q ue  se teng an  p resen te s  al 
d iscu tir se  el p ro ye c to  de ley am p lian do  el uso del c r é d i 
to á las com pañ ías  m erca n t i le s  c o n s t ru c to ra s  de fe r ro 
carr iles.

P rév io  an u n c io  del Sr. P r e s id e n t e , j u r ó  , (ornó a s ie n 
to en  el Senado  é ingresó en la p r im e ra  secc ión el s e 
ñ o r  D. Manuel Ruiz Tagle.

El Sr. Marqués de M O L IN S: Pido la p a la b ra  p a ra  d i
r ig i r  u n a  p reg u n ta  al G ob ie rn o  de S. M.

El Sr.  P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr.  M arqués  de M O L IN S : Es co s tu m b re  , señores,  

cu a n d o  sucesos como los q u e  ha p resenciado  Madrid  no 
hace  48 h o ja s  v ienen  á ag ita r  los án im o s  , á p o n e r  sob re  
las a rm as  la fuerza p úb lica  y á cau sar  ex tors ión á los p a 
cíficos h ab i ta n te s  de u na  pob lac ió n ;  es c o s tu m b r e ,  digo, 
p r e g u n ta r  al G ob ie rn o  de S. M., si las C ám aras  es tán  
ab ie r tas ,  cuá l  es la causa de esos sucesos. Lo hacen á v e 
ces los am igos  del G ob ie rn o  p a ra  d a r le  ocasión de q ue  
m an if ies te  la razó n  q u e  le asiste; á veces los q u e  le hacen  
la oposición p ara  h a l la r  en  los sucesos u n  n u e v o  motivo  
de a r re c ia r  s u s  a taques; y  h ay  o cas io n es ,  y  una  de ellas 
es la p resen te ,  en q u e  tom an la p a la b ra  los q u e  n i  e s tán  
en ab ie r ta  oposición  con el G ob ie rno  n i  m il i tan  en  las 
d isc ip linadas filas de la m ayoría .

No tenia el án im o  de d ir ig i r  esta p re g u n ta  al G ob ie r
no; p ero  en te ra d o  de q u e  nád ie  se lanzaba á d a r  este  p a 
so, y c r ey en d o  yo que  el s ilencio  en  tales ocasiones no es 
o tra  cosa* más q u e  u n a  p ru e b a  de a to n ía ;  y deseando  yo 
q u e  si el G ob ie rn o  tiene, como no  lo dudo,  razón  c u m p l i 
da, v enga á ro b us tecerse  con el voto de los Cuerpos delibe
rantes ,  me he decidido á d ir ig i r le  esta  p re g u n ta  respecto  á los sucesos á q u e  me h e  referido, re se rv á n d o m e  en  todo 
caso el d e re ch o  q u e  el r eg lam en to  me da.

El Sr. Minis tro de G RACIA Y JU S T IC IA : En esta  
m ism a sesión con tes ta rá  el G ob ie rn o  ia p re g u n ta  de S. S.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente acerca del dictamen de la 
comisión sobre el proyecto de ley relativo á las bases para la 
reorganización de los Tribunales y  Enjuiciamiento  criminal  
del fuero común, y para la organización provisional del T r i- 
b u m l  S uprem o, reforma de la casación civi l y  establecí• 

miento de la criminal.
No h ab ien d o  n in g ú n  Sr.  S en ad o r  que  tuv iese  p ed id a  

la pa labra ,  p reg u n tóse  si se a p ro b a b a n  el a r t .  1 y la b a 
se L a, y  el a c u e rd o  fue af irmativo .

Leida la base 2.a, decia así:
«El ejercic io  de las funciones  jud ic ia les  será in co m p a

tible:
P rim ero . Con todo cargo polít ico  ó ad m in is t ra t iv o ,  

excep to  el de Senador, que  p od rán  o b te n e r  y d e s e m p e 
ñ a r  los Magistrados del T r ib u n a l  Su p re m o  con  ar reglo  
al ar t .  15 de la Consti tuc ión.

Segundo. Con todo empleo ó cargo  p r ivado  en soc ie
dades m ercan t i le s  ó indus tr ia les ,  ó q u e  cons t i tu ya  al q u e  
le ejerza en  d ep en d e n c ia  de a lgu n a  co rporac ión  ó persona  
p ar t icu la r .

T ercero . Con todo c o m erc io ,  in d u s tr ia  ó g ran je r ia  en  
el te r r i to r io  en q u e  se ejerza.

Cuarto. Con la profeMon de la Abogacía.
Los Jueces de paz no  es ta rán  co m p ren d id o s  en las in 

com patib i l idades  establecidas e n  los n ú m e ro s  2.°, 3.a y*4.° 
d e  esta base.

Los Jueces y Magistrados no p o d rá n  serlo  en  el p a r t i 
do ó d istr i to  de su  nac im ien to ,  á no s e r  q ue  h a y a n  n a c i 
do en  él ac c ide n ta lm e n te ,  ni en el q u e  h u b ie re n  residido 
largo tiempo, n i en  el q u e  tengan  b ienes de fo r tuna  p o r  
los cua les  pag uen  1.000 rs. de co n t r ib u c ió n  d irecta , n i  
tam poco  en  el part ido  ó d is t r i to  de d o n d e  sean  n a tu ra le s  
sus  m u je r e s ,  á m en o s  q ue  su n ac im ien to  en  ellos h ay a  
sido a c c id e n ta l ,  ó d o n d e  posean ellas ó sus  pad res  b ienes  
de fo r tu n a  p o r  los cuales p ag ue n  la expresada  c o n t r i b u 
ción.

Las p roh ib ic io n es  co m p ren d id as  en  el p á r ra fo  a n te r i o r  
n o  son  ap licables  á los q u e  e je rcen  sus  cargos en  Madrid.»

Acto c o n t in u o  se leyó tam bién  la s igu iente  en m ie nd a :
«Piiio a\ Senado  se s i rv a  a c o rd a r  q u e  el p á rra fo  ó n ú 

m e ro  2.° de la segunda base , se redac te  en  los té rm in o s  
s igu ien tes ;

2.° «Con todo empleo ó ca rgo  p r iv ad o ,  ó en  sociedades 
m ercan t i le s  ó indus tr ia les ,  ó q u e  c o n s t i tu y a  al q u e  lo 
e jerza en  d ep en d e n c ia  de a lguna  c o rp o rac ió n  ó p e rso na  
p ar t icu la r .»

Después del n ú m .  4.® se p o n d rá  el q u e  s i g n e :
«El Juez ó Magistrado que  ad m ita  cu a lq u ie r  em pleo  ó 

cargo, ó ejerza cu a lqu ie ra  de las in d u s t r i a s  ó profesión  
de los c o m p ren d id o s  en los n ú m e ro s  p rec ed en te s  de esta 
b a s e ,  se e n t ien d e  q u e  r e n u n c ia  su  em pleo  en  la c a r r e ra  
jud ic ia l ,  s in  perju ic io  de q u e d a r  sujeto  á las p r e s c r ip c io 
nes  del Código pen a l  sob re  la materia.»

E n  el párrafo  pen ú l t im o  , después  de las p a la b ras  
«largo tiempo,» se d irá  : «ni en  el que  tengan  b ienes de 
fo r tuna  p or  los cua les  paguen  500 rs. de  co n tr ibu c ión  d i 
recta.»

Palacio del Senado  á 31 de Marzo de 1 S 6 5 .= F e rn a n d o  
C alderón  Coliantes.»

Leida después  o tra  en m ie n d a  del Sr. González N a n -  
d in ,  dijo

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Picio la palabra,  
hl Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N  : Tengo n o t i 

cias de q ue  el Sr. Marques de Molins ha d irigido  a lguna 
p reg u n ta  al G ob ie rn o  de S. M. sob re  los sucesos q ué  t u 
v ie ron  lu g ar  en  la n oche  de án tes  de a y e r ,  y el G o 
b ie rno  está  p ro n to  á satisfacer la curiosidad ó los deseos 
del Sr. Marqués de Molins. Ahora desear ía  q u e  S. S. t u 
viese la b o n d a d  de fijar el objeto  de su p re g u n ta  ó i n t e r 
pelación, de m a n e r a  q ue  el Gob ie rno  pueda  contes tar .

El Sr. Marqués de M O L IN S : El Sr.  Minis tro de la Go
b ern ac ió n  , co n tra  su c o s t u m b r e , ha h ab lado  en voz tan  
baja, q ue  no he podido v e rd a d e ra m e n te  o i r  lo q u e  ha d i 
cho: una  sola palabra  he o í d o  bien ,  y  esa me in te resa  r e 
fu tarla ,  la  pa labra  curiosidad.

No es u n a  vana curios idad , n i  s iqu ie ra  u n a  cu r ios idad  
á s e c a s ,  lo q u e  m e  m u ev e  á d i r ig i r  una p re g u n ta  al G o 
b ie rn o  de S. M. He an u nc iado  ya mi p reg u n ta ,  y  no te i i '  
go más q u e  repetir la .

He d icho q u e  cuando  sucesos sem ejan te s  á los q u e  
p resenciam os án te s  de an o ch e  h a n  o c u r r id o  es tand o  
ab ie r tas  las Cámaras, s iem p re  ha p ro cu rad o  el G ob ie rn o  
d a r  explicaciones sobre e l lo s ,  y  estas h a n  ven ido  n a t u 
ra lm e n te  á co nsecuencia  de u n a  p reg u n ta ,  p o rqu e  no p o 
d ían  se r  de o tro  m o d o ,  pues to m ar  la in ic ia tiva el G o 
b ie rn o  fuera d a r  dem asiada im p o rtanc ia .  A veces ha p a r 
tido la in ic ia t iva de los amigos del G ob ie rno  para  d a r  lu 
gar  á q u e  este los expfique allí don de  d ebe  h a l la r  en los 
h om b res  de o rd en  m a y o r  fuerza, m a y o r  en erg ía ,  v igor  y  
legalidad en su  marcha;  á veces no ha sido a s í , y  se ha  
hecho  una  in te rpelac ión  p o r  los adversar ios  d A  Gobierno: 
yo, q u e  n o  m e e n c u e n t ro ,  p o r  gracia  de los Sres. M in is
tros, en el n ú m e ro  de sus  amigos, y que  no me e n c u e n t ro  
tampoco p o r  mis propios  an teceden tes  y mi modo de p e n 
sa r  en  el n ú m e ro  de sus  a d v e r s a r io s , y  q u e  p o r  lo t m ío  
me c reo  imparcia l,  h ab iendo  v is to ,  fuera  de este  re c in to  
q u e  n o  hab ia  nád ie  q ue  se levantase  á p ro m o v e r  esas e x 
plicaciones,  me he levantado  á h a c e r  esa p reg u n ta ,  no  en 
son de hostil idad al G o b ie rn o ,  s ino de afec to , p o r q u e  el 
silencio , c u a n d o  vem os q ue  sed esp le g a  ia fuerza a r m a d a ,  
q u e  h a y  t ra s to rn os ,  como hem os  visto hace  cu a re n ta  y 
ocho horas ,  y  q u e  se p ro d u ce  u n a  a h ú m a  g e n e r a l , d e 
m o s tra r ía  u n a  aton ía  q u e  yo no q u iero  ver.

Algo de c u r io s id a d , corno dice el Sr. Ministro de la 
G o b e rn a c ió n , t e n g o , s iqu ie ra  sea u n a  curios idad  ju sta .  
La p reg u n ta  versa, re se rv án d o m e  s iem pre  el d e re ch o  que  
me concede el reglamento: p r im ero ,  so b re  cuál es el m o 
tivo de la g rav e  a la rm a q ue  h ub o  en  la n oche  del sábado  
para  d esp legar  todo el a la rde  de fuerza de q u e  fuimos 
test igos: s e g u n d o ,  si esos m otivos  h a n  cesado ;  si la 
t r an qu i l id ad  púb lica  está re s t a b le c id a , y  si podem os t e 
n e r  s egur idad  de q u e ,  no  solo el o rd e n  m ate r ia l ,  s ino el 
m o ra l  es tán  asegurados, p o rq u e  no  bas ta  q u e  lo esté  ú n i 
c a m en te  el o rd en  m a te r ia l ;  no  b a s t a , d igámoslo  así, la 
paz m a te r ia l ;  es necesario  esa pacif icación q u e  puede 
d a r  la t r an qu i l id ad  de los á n im o s ,  y  yo creo  q u e  á eso 
p uede  c o n t r ib u i r ,  más que n a d a ,  u na  m anifes tac ión  del 
G ob ie rno  de S. M . , que no dudo  h a l la rá  en  u n a  Cámara 
co n se rv ad ora  como esta todo el apoyo  q u e  necesite .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  Si án tes  he  
d ich o ,  Sres. S e n a d o r e s , q u e  el Sr. M arqués do Molins 
h a b ía  m o s trad o  curios idad  ó deseo de que  se explicasen  
los sucesos ({lie tuv ie ron  lugar la noche  de ántes  de ay e r ,  
no  quise  por  esto h acer  genero  alguno  de in cu lpac ión  á 
S. S . ; y así ha debido r e co n o c e r lo ,  puesto  q u e  para  e n 
c o n t r a r  la inculpación ha tenido q u e  añ ad ir  á la p a labra  
curiosidad  la pa labra  vana.

La curios idad  de un  Sr. S en ad o r  es u n a  cosa legítima, 
como ha d icho  m u y  bien  el Sr. Marqués de Molins, q u e  
lia es tado perfec tam ente  en  su d erecho  p regunta  mío lo 
q ue  ha tenido por co n ve n ien te  al Gobierno  de S. M., ei 
cual,  si tu v iera  tiempo en esta c o y u n tu ra  para  que jarse  de 
a lgunas  ind icaciones  que  lia hecho e lS r .  Marqués d e Mo
lins, ap ro v echa r ía  la ocasión y m e ocuparía  de  lo q u e  S. S. 
ha m anifestado sob re  la a tonía y a lgunas  o tras  cosas q u e  
ha indicado; pero no  debe  el G ob ie rno  en  este  m om en to  
e n t r e te n e rs e  en  esos debates  sob re  p a labras  é in s inu ac io 
n es  de esta clase. Y me c o n c re ta ré  por  lo tanto  á exp licar  
los sucesos, d eseando  s in  em b argo  sab er  án tes  si es una  
m era  p reg u n ta  ó si es u n a  in te rpelación . Si lo p r im ero ,  
satisfaré á ella inm edia tam ente ;  y si lo segundo ,  el uso en  
los Cuerpos Colegisladores es ex p lan a r  la in terpelación  
prim ero ,  y en seguida con tes tarla .  Y h é a q u í  u na  cu r ios i 
dad legítima q u e  yo tengo de s ab er  q u é  es lo q u e  se p r o 
pone S. S.; si es una  p reg u n ta ,  voy á d a r  la respuesta .

El Sr,  M arqués  de Molins p re g u n ta  en el p n m e r  lu 
gar  q u é  ca rá c te r  h a n  tenido los sucesos de la n oche  á qu e  
me he  re fe r id o ;  y  en  se g u n d o ,  si el G obie rno  tiene s e 
g u r idad  de co n se rv a r  el o rden  p ú b l ic o ,  y si es tamos en  
esa p a z , no  solo m a t e r i a l , s ino m o ra l  q ue  S. S. ha  q u e 
r ido  indicar .  Creo que  este  es el esp ír i tu  de la p regunta .

El Gob ie rno ,  como ha tenido ocasión  de d ec ir  en  o tra  
parle ,  está perfec tam ente  seguro  de q u e  p u e d e  c o n s e rv a r  
el o rd en  púb lico  y de q u e  puede re s is t i r  á los q u e  q u i e 
r a n  p e r t u r b a r l o ; pero  no puede  te n e r  la m ism a s e g u r i 
dad de q u e  no hay a  q u ien  le q u ie ra  a l t e r a r ,  ni ¿c ó m o  
h a b r ia  de estarlo  c u a n d o  ha hab ido  de hecho  q u ien  h ay a  
q ue r id o  hacerlo  así? Y a u n  en  este  instante ,  en  q u e  es toy  
d ir ig iendo  la p a lab ra  al S enado  con la ca lm a q u e  los s e 
ñ o res  Senadores  v e n , h ay  gentes  q u e  es tán  ag ru p an d o  y  
d an do  vivas s u b v e rs iv o s ,  y  sob re  las cuales  es tá o b r a n 
do la fuerza pública  p a ra  d iso lver los g ru po s  y  r e s t a b l e 
ce r  el o rd en .

Tuvo  el G ob ie rn o  noticias hace a lgunos  d ias  de q u e  se 
h ac ían  esfuerzos p o r  diferentes  pe rso nas  á fin de t r a e r  á 
u n a  clase de c iudadanos  á  una  manifestac ión c o n t ra r ia  á 
los ac tos  de la A utoridad . El G ob ie rno  esperó  tran qu i lo ,  
y  s eguro  de los re cu rso s  que  podria  em p le a r  p a ra  r e p r i 
m ir  cu a lq u ie r  d eso rde n  q u e  pud iese te n e r  lugar;  las le 
yes  n o  le au to r iza ba n  p a ra  más. En este estado, no  sé si 
con motivo  ó co n  p re tex to ,  p e ro  alegando  p o r  causa  la 
sep arac ión  q u e  en  uso de sus  a t r ib u c io n es  h a  hecho  el 
G ob ie rn o  do un fu nc ionario  público , se dijo q u e  se i b a á  
h a c e r  u n a  dem o strac ió n  en  su favor por  las p e rso na s  q u e  
h ab ían  estado, p o r  decir lo  así ,  som etidas  á su ré g im en  
d u r a n te  el ejercic io  de sus  funciones. U na de esas p e r s o 
nas se acercó  ai G o b e rn a d o r  civil de Madrid en  solicitud 
de perm iso  p a ra  d a r  u n a  se re na ta ,  q u e  no e r a  m ás  q u e  
u n a  manifestac ión  perfec tam en te  n a tu ra l  y legítima del 
afecto q u e  le p rofesaban  a lgunas  p e r s o n a s ,  y el G o b e r 
n a d o r  tuvo  la con descen denc ia  de d a r  su p erm iso  p a ra  
lo q u e  solicitaba.

Concedido ese p erm iso ,  llegó á su  notic ia q u e  lo q u e  
se le habia p resen tado  como u na  m era  satisfacción de 
afecto iba á co n ve rt i rse  e n  una  g ran  m anifes tac ión  p o l í t i 
ca, de q u e  se iban  á a p o d e ra r  los par t idos  m il i tan tes  ó 
par t idos  ex tremos. Tan p ron to  como tuvo  notic ia el G o 
b e rn a d o r  de esto, pasó u n a  co m u n ica c ió n  á la persona  á 
q u ien  hab ia  concedido el perm iso  diciendo e q u e  se lo 
re t i rab a ,  y h u b o  tiem po suficien te  p a ra  q u e  todo Madrid 
tuviese  co n oc im ien to  de ella , y p ara  q u e  la p ren sa  q u e  
suele p u b l ica r  sus  n ú m e ro s  p or  la ta rde  p u d ie ra  a n u n 
c iar  q ue  el perm iso  habia  sido re t i rad o  ; de modo q u e  al 
l legar la noche  todas las personas  q u e  se o cu pan  de las 
cosas públicas  sab ian  en  Madrid  q u e  no  podia ya te ne r  
lu g a r  la se rena ta .

Así las cosas, tuvo  notic ia la A utor idad  de q u e  se c o n 
t inu ab a  en  la in tenc ión  de re u n i r se  en  las in m ed ia c ion es  
de la casa del Rec tor  destituido  m u lt i tu d  de personas, no  
ya en  son  de m ú s ic a ,  s ino  para d a r  con  su m anifes tac ión  
y  con  sus gritos  una  p ru eb a  de sus opiniones, de su  a f e c 
to y de  los sen t im ien to s  hostiles q u e  les a n im a b a n  r e s 
pecto  á un acto  del Gobierno. El G o b e rn a d o r  c rey ó  de su  
d e b e r  d iso lver los g rupos  q ue  se fo rm asen  y p o n e r  t é r m i 
no á la m an ifes tac ión  que  se hiciere en  este  s en t id o ;  y 
q u e  su  d e b e r  e ra  este  no cabe d ud a  a lgu n a  , pues no po
dia m én o s  de ev i ta r  q u e  se d iscu tiesen  en  ias plazas y 
en las calles  los actos del G ob ie rno  por  medio  de r e u n i o 
nes tu m u ltu a r ia s ,  d an do  vivas y m ueras ,  de los q u e  m u 
chos h an  alcanzado  á lo q u e  todos es tamos en  el caso de 
d ec la ra r ,  no  so lam en te  fuera de toda d iscusión , sino q u e  
a d e m a s e s  invio lable .

El G o b e rn a d o r ,  en  cu m p lim ien to  de su au to r idad  , se 
p resen tó  en el s ido  de la re u n ió n  é h izo ,  no  una  , dos ni 
tres  in s inu ac io n es ,  com o p rev iene  el Código p e n a l ,  s ino  
m u ch as  más, en  el tono más amistoso y más co r tés  pos i
ble; y cu and o  tuvo  ya el convenc im ien to  d e q u e  no hab ia  
o tro  medio , empleó la fuerza pública y disolvió  la* grupos, 
q u e  se r e t i r a r o n  p o r  d iferentes  calles , re í lu v en do  á la 
P ue r ta  del S o l , d on d e  se p re sen ta ro n  en  g ra n  n ú m e ro  
d an d o  voces subvers ivas  y  tu rb a n d o  la t r an q u i l id ad  por  
todos aquellos  con tornos .  *

T an  p ro n to  corno se supo  es to ,  el Sr.  P re s id en te  del 
Consejo de Ministros, y  al poco tiem po el q u e  tiene el h o 
n o r  de d ir ig ir  la p a labra  al Senado, nos const i tu im os  en  
el Minis terio  de  la G ob ernac ión ,  y  con  la escasa fuerza 
d e q u e  podia d isp o n e r le  em p ezam o s  á h a c e r  todo lo n e 

cesario  para q u e  los g rupos  se d iso lv iesen  ; y  en  vista de 
la ineficacia de las am o n es tac io n e s  y de la res is tencia  
q ú e  se p resen taba ,  se  m a n d a ro n  v e n i r  a lgu n as  fuerzas, 
q u e  no  fueron  tan tas  como h a  ind icado  el Sr.  M arqués  
de Molins, pues  solo l legar ían  á 800 ó 1.000 h om b res ,  del 
e jército  a lguna, v  casi toda de la G u a rd ia  civil.^

Con esta se empezó  á in t im ar  la d iso lución  a los g r u 
pos, y se fué despe jando  poco á poco la P ue r ta  del Sol, 
hac iendo  m u y  despacio  las in t im aciones,  co im n u ch a  b e n e 
volencia  y sum a cortesía, y acudiendo ,  por  ú l t im o, a m e 
dios más enérgicos  cu a n d o  la res is tencia  iba s iendo m a s  
fuer te .  Después de a lgú n  t iempo §e r e t i r a r o n  á las e s q u i 
nas de las calles in m ed ia tas  á la Pue r ta  del Sol, de d o n 
de se les desalojó, ten ien do  en  algunos  casos q u e  a c u d i r  a 
la fuerza, a u n q u e  s iem p re  con templanza; y así, p r u d e n 
t e m e n te  y con  energía á veces, se consiguió  q u e  al cabo 
de cier to  t iem po  todo quedase  t ran qu i lo ,  y q u e  Madrid 
volví ese á sus o o u pa c i o n es h a b i t u a I e s .

No h ub o  m ás  que  uno  ó dos d isp a ros  p o r  casual idad , 
V no  h u b o  más v io lencias  q u e  aquellas  q u e  re su l tan  al 
p o n e r  á u na  caballería al t r o t e ,  q u e  a t rope lla  á a lguno  
que  p resen ta  resis tencia .

No h u b o  q ue  l a m e n ta r  n in g u n a  desgracia , s iendo 
ap re h e n d id o s  a lgunos  de los q u e  d ab an  voces s u b v e r s i 
vas , los q ue  en  aquella  m isma noche  q u e d a ro n  sometidos 
á la acción de los T r ibuna les .  Todo el q u e  h ay a  c o n c u r 
r ido  ay e r  á los paseos y an d ad o  por  las ca lles de Madrid 
h a b r á  visto la t r an q u i l id ad  con q ue  se en treg ab a  1* p o 
b lac ión  á l os  desahogos  n a tu ra le s  en  un  dia herm oso  y  
al m ism o  tiempo de tiesta , p ro tes tando  así c o n tra  la ac t i 
tud  d é l o s  q u e  h ab ían  movido el alboroto , y d em o s t r a n d o  
la confianza q u e  les in sp irab a  ia ac t i tud  enérg ica  del G o 
b ierno .

Se dijo a y e r  en  Madrid q u e  an o ch e  se in te n tab a  en  la 
calie en  q u e  vive el n u e v o  Rector de la U n ive rs id ad  h a 
ce r  u n a  manifestac ión parec ida  á la q u e  se hab ia  q ue r id o  
hacer  al R ec to r  saliente en  el dia a n te r io r  , pero  esta no  
tuvo lugar.

Se dijo ig u a lm en te  q u e  en  el dia  de hoy ,  en  el acto  de 
t o m a r  posesión de su destino  el n ue v o  Rector de la U n i
vers idad ,  se p en saba  hac e r  d e n t ro  de ella u n a  d e m o s t r a 
ción tu m u l tu a r ia  c o n tra  ese funcionario. El G o b e rn a d o r  
civil recibió las in s t ru cc io n e s  co n ve n ien te s ,  y se le p re v i 
no  q u e  en  uso del d e re ch o  que  tiene  toda A utor idad  para 
p re s e n ta r s e  en  el sitio en  q u e  p uede  tem erse  q u e  el ó r -  
den  p úb lico  se a l te re  fuese á la Univers idad  con  la fu e r 
za n ecesar ia  p ara  p o n e r  té rm in o  á c u a lq u ie r  d esm án  
que  allí se cometiera ,  en c a rg á n d  de q u e  cu m p lie ra  su  d e 
ber  con  energía ,  sí, pero  al m ism o tiem po  con  tem plan za  
y co n  p ru d e n c ia .

Las noticias  q u e  h e m o s  recibido  al t iempo de e n t r a r  en  
el S en ad o  son q u e  en  la calle Ancha de San  B erna rd o  h a 
bia m ult i tu d  de gen te  p rofir iendo  voces s u b v e rs iv as  q u e  
liaría quizás  n ecesa r io  el em pleo  de la fuerza para  p o n e r  
t é rm in o  al d esorden .  Después s e n o s  ha d icho  q u e  em s  
g rupos  h a n  bajado p or  a lgu n as  calles c e rc a n a s ,  y  q u e  la 
Autor idad  está  o b ra n d o  en  uso de sus a t r ib u c io n es  p ara  
que eso tenga un  té rm in o .

Esta es ía n a r r a c ió n  de los sucesos h ec h a  d e s c a r n a d a 
m e n te  ; p ero  p reg u n ta  el Sr. M arqués  de Molins si el Go
b ie rno  tiene  seg u r id a d  de q u e  el o rd e n  púb l ico  será r e s 
tablecido y  co n se rv ad o ,  y á esto debo d ec ir  q u e  el Go
b ie rno  t iene la segur idad  de r e p r im i r  cu a lq u ie r  ten ta t iva  
que se haga co n tra  el o rd en  p ú b l i c o ; t iene portéela v o 
luntad de c u m p l i r  con  su deber ,  y lo cu m p l i r á  sin  salirse 
fie la lev, em p le an d o  la m o derac ión  has ta  el ú l t im o  t é r 
m in o ,  y  cu a n d o  esta tenga q ue  c o n c lu i r  h a rá  uso d e s ú s  
facu ltades , de m an e ra  q u e  n in g u n o  de los q u e  profesan  
am or al T r o n o , á las in s t i tuc iones  y al  o rd e n  público 
p ue da n  p ro d u c i r  la m e n o r  que ja  del m odo  con q u e  ha 
obrado  el G ob ie rn o  ni acu sar le  de deb il idad . Este es, s e 
ñores ,  el sitio d on de  p u e d e n  d iscu tirse  y reso lverse  J a s  
cue&tiones; pero si se ac u d e  al t e r re n o  de la fue rza ,  á ia 
fuerza se o p o n d rá  la fuerza, y  al h ie r ro  se o p o n d rá  el 
h ie r ro  , ; y desgraciado  el q u e  caiga!

Señores ,  si se adm ite  como p r inc ip io  q ue  lo q ue  es de 
las a t r ib u c io n es  del p o d e r  , lo q u e  es ue las a t r ib u c io n es  
fie los Cuerpas  Colegisladores, ha de se r  sacado de su cen 
tro v se ha  de l levar  á las calies y á las p l a z a s , en tóneos 
no h a b rá  n ad a  p os ib le ,  no h a b rá  más q u e  u n  estado 
an á rqu ic o  lleno de confusión  , i nh ni! am e n  te peor que  ia 
más desorganizada y viciosa de las behetr ías.

Puede, pues,  e s 'a r  seguro  el Sr. M arqués  de Mo ins de 
que el G obierno  co n se rv e ra  el ó rilen público  , y si se al
te ra lo resta ble  'e rá  in m ed ia ta m eu t  *• En cu a n to  á la p a 
cificación de ({ue lia hab lado  S. S., á ia confianza que  
insp ire  ei Gobierno, esto ya es o tra cuestión.

Los adversar ios  del G ob ie rno  pueden  c re e r  q u e  la po
lítica d o m in a n te  no in -p ira  o>a confianza, y el Gob ie rno  
o p in a r  q ue  sí, y este es el te r re n o  n a tu ra l  de las d isc u s io 
nes legítimas y le u d es ,  y en este te r re n o  d iscutimos, y 
el G ob ie rn o  dirá, bajo su punto  de vista, si esa pacifica
ción ó estado de paz m oral  se consigue y se obtiene en  la 
m a \ o r  medida posible , y va d a r  una  p ru eb a  de ello c i ta n 
do u n  ejemplo. Unos cu autos  se albora tan  y a n d a n  g r i 
tando  p or  las calles.  Esas notic ias  llegan á todas p a r b s ,  y 
sin  em b argo  todo el m u n d o  está t r an qu i lo  , d ed icándose  
á sus  ocupaciones, sin d a r  á eso más im p o r tanc ia  que  la 
de  u n  hecho  aislado, a u n q u e  cometido  por m u ch as  p e r 
sonas, y esto p ru eb a  la g ran  confianza q u e  se t iene en 
q u e  el G ob ie rno  sab rá  m a n te n e r  la paz.

Dicho esto, s in  más án im o  q u e  el de satisfacer á la 
p re g u n ta  de S. S. en este  pun to ,  el Gob ie rno  está  d isp u es 
to á" re sp o n d e r  in m ed ia ta m en te  á c u a lq u ie r  in te rpe lac ión  
q ue ,  b ien  el Sr. .Marqués de Molins ó c u a lq u ie r  o tro  s e 
ñ o r  S en ad o r  pueda  ex p lan a r  sobre  este  pun to .

El Sr. Marqués de M O L IN S  : Debo rect if icar  a lgu n as  
p a la b ras  del Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n , p r inc ip ian  
do p o r  dec ir  q ue  la pa labra  atonía no  la he usado en  ei 
sen tido  q u e  S. S. ha c re íd o ,  pues  dije q u e  si estos s u c e 
sos q u e  h an  tenido lu g ar  ab ie r to  el P a r lam e n to  p asab an  
sin  q u e  u n a  voz se levantase  en  este  sitio p a ra  p e d i r  u n a  
exp licac ión  de ellos, p a rece r ía  q u e  se hab ia  ap o de rado  de 
noso tros  la atonía .

El Sr. Minis tro de  la G obernación  al p rin c ip io  y  a l 
fin de su d iscu rso  h a  d icho  u n a  cosa ta n  g r a v e ,  q u e  m e  
im p o n e  el d eb e r  de g u a rd a r  silencio  ; pues  c u a n d o  ce rc a  
de aqu í  h ay  g ru po s  y se halla a l te rad o  el o r d e n , c u a l 
q u ie ra  co m p ren d e rá  q u e  no  soy  yo q u ie n  d eb e  d is t rae r  
la a tención  del G o b ie rn o ,  por más q u e  re c u e rd e  q u e  en  
otras  c i rcun s tan c ias  b ien  sem ejan te s  , y  ro deado  el C on
greso de masas a rm a d a s  , se t r a ta b a  de aquella  cues t ión ,  
p o r q u e  se c o m p ren d ía  q u e  n u n c a  se necesi ta  tan to  como 
en  sem ejan te s  c i rc un s tan c ia s  d e m o s t r a r  la ca lma y  s e r e 
n id a d  co nvenien tes .

Todos estamos de a c u e rd o  en la necesidad  de  c o n s e r 
v a r  el o rd e n  público , y yo  pro tes té ,  señores ,  en  la m ism a  
n oc he  co n tra  esos sucesos :  yo  asistía no  léjos de es te s i 
tio co n  o tra  p o rc ión  de Sres. Senadores  q u e  m e escu ch a n  
á u n a  d ivers ión  de las m ás  sencil las, á u n  conc ie r to ,  q u e  
no se in te r ru m p ió ,  y  á p esar  de h a b e r  allí p e r -o n as  de 
u n  valor  reconocido, como el Sr. D uq u e  de la T or re ,  no  
se p re o cu p a ro n  de eso, n i  c r e y e ro n  q ue  su espada p od r ia  
s e r  necesar ia ,  pues  en  o tro  caso h u b ie ra n  acu d id o  com o 
s ie m p re  al lado del G obie rno.

Ha h ab lad o  el Sr.  González Brabo to m an d o  un  a ire  de 
consejo  ó de am enaza  respecto  á si c ier tas  cosas q u e  e s 
tán  fuera  de d iscusión  no  deben  se r  d iscu tidas  en  las ca 
lles , y  no seré  yo p o r  c ier to  q u ien  lo qu ie ra ,  com o lo d e 
m u e s t ra  mi larga y trabajosa  vida. Dice S. S. q u e  h u b o  
m u era s ,  y  yo me a legro  no haberlos  o i d o ; am o  d em as ia 
do las in s t i tuc iones  p a ra  q u e  pueda  oirlo  co n  ca lm a ;  no 
oi m ás  q u e  s i l b id o s , y  m e  i r r i tó  t a m b i é n , p o rq u e  es u n  
m a l  p ara  u n  G ob ie rn o  el s e r  una  vez s ilbado. P o r  lo d e 
más , yo no  he hecho más q ue  u n a  p reg u n ta ,  p o rq u e  los 
h o m b re s  como y o ,  en  sem ejan te s  c i r c u n s t a n c i a s ,  no  i n 
te rp e lan ,  sino  q u e ,  si es necesario , se p o n en  al  lado del 
G ob ie rn o  p a ra  d a r le  el apoyo  q u e  necesi te .

El Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Yo, Sres. S e 
nadores ,  no he tom ado ese a i re  de consejo  n i de a m e n a 
za q u e  S. S. ha cre ído  e n c o n t r a r ,  y  m u ch o  m énos  t r a t á n 
dose de n in g ú n  Sr. Senador;  ni he ten ido  ese án im o , n i  
podia tenerlo , ni me he  que jado  de q u e  se h ay a  d ir igido  
p reg u n ta  ni in te rpelac ión  al Gob ie rno  por los sucesos de 
q u e  nos ocupam os. De co n s igu ien te ,  no  hab ia  p ara  q u é  
c i ta r  el e jemplo  q u e  S. S, h a  invocado.

P o r  lo d e m á s ,  no h ay  razoil  para  d ec ir  q u e  el G o 
b ie rn o  hay a  sido s i lbado ,  p o rq u e  eso no seria  exacto . Ha 
hab ido  u n  d eso rden  , y  el G ob ie rn o  lo ha repr im ido  
c u m p l ie n d o  con  su deber ,  y es toy seguro  que  S. S. seria 
uno  de los p r im eros  que  se p o n d r ía n  al lado del G ob ie r 
no como todos Us h om bres  d '  o rd e n  p ara  ay u da r le  á 
re s tab lec e r  la t r a n q u i l id a d ,  y a lgunos  se p re s en ta ro n  en 
esa n o c h e ,  á qu ienes  el G ob ie rn o  es t im ó m ucho  esa 
p ru e b a  de adhes ión  dándoles  las g ra c ia s ,  au n  c u a n d o  no  
e r a n  necesar ios  en  aquellos  m om entos .  No creo  t e n e r  
más q u e  d ec ir  p o r  ah o ra  á S. S.

El Sr. A L V A R E S : He pedido la p a la b ra  p a ra  a n u n 
c ia r  u na  in te rpe lac ión  sob re  los m ism os  sucesos.

El Sr.  Minis tro de la G O B E R N A C I O N : El G ob ie rn o  
i k > t iene in co n v e n ien te  en  co n tes ta r  en  el acto  á la i n 
te rpelac ión .

El Sr.  p r e s i d e n t e  : El Sr. A lvarez tiene la p a la b ra  
p a ra  e x p la n a r  su  in te rpelac ión .

El S r .  AEATAREZ: No habia,  señores ,  p ensado  eu  d i 
r ig i r  la in te rpe lac ión  al G ob ie rn o  de S. M , au n  c u a n d o  
ta í vez he sido excitado para  ello, á lo cual  me he negado; 
pero  yo esperaba  q u e  la con tes tac ión  q u e  el Sr.  Minis tro 
ha dado á la p reg u n ta  q u e  le ha d ir igido  el Sr. M arqués  
de Molins no h ub iese  sido en  esa forma, q u e  p arece  e n 
vo lve r  u n a  am enaza  para  los q u e  no  p iensen  como S. S.: 
los G ob ie rnos ,  cu a nd o  co m p re n d e n  b ien  su  d eb e r ,  al h a 
b la r  de sucesos lam en tab les ,  q ue  s iem p re  son sensib les  
po rq u e  p u e d e n  d a r  origen  á g ran d es  ca lam idades , se e x 
presan  de una m an era  d i fe re n te  de la q u e  el G ob ie rn o  ha 
usado en  la re lación  de los a c o n te c im ie n to s , y esto  an te  
el Senado  e s p añ o l ,  q u e  no  p ide  esas exp licac iones  por

m e r a  cu r ios idad ,  s ino  p o rq u e  t iene  d erecho  á p e d i r l a s ,  
á vela r  p o r q u e  se co n se rv e  el o r d e n  púb lico  d e n t ro  d  
la ó rb i ta  de sus  a t r ib u c io n es .

Después ha hab ido  o t ro  m otivo  p a ra  q u e  y o  to m e esta 
resolución. El Sr.  Minis tro de la G ob e rnac ión ,  y  m e  ale
g ra r é  q u e  h aya  sido un  d e d iz  de la palabra  en  el a r d o r  
la im provisac ión ,  ha d icho  q u e  el G obie rno  ten ia  n o t i 
cias an tic ipadas  de q u e  , con  ocasión  de la se re na ta  , se 
q u e r ía  h ac e r  u n a  d em o s trac ió n  p o r  los p a r t id o s  m il i tan-  
b'N Y yo no creo  q u e  en  esos sucesos h a y a  tenido  p ar t i 
cipación  a lguna  n in g ú n  par t ido  político. Yo, señores ,  en -  
cu e n t r o  el origen del mal en  las m ed idas  im p ru d e n te s  y  
poco m ed d ad as  del G ob ie rno  de S. M. ó de sus  agen te s .

El Senado ha oido q u e  el G ob ie rn o  tenia  notic ia  de 
q u e  se q ue r ía  t u r b a r  el o rd e n  público , y  sin  em b a rg o ,  
cu a n d o  con  ocasión de h ab e rs e  sep a ra do  al R ec tor de la 
U nivers idad  los e s tud ian te s  q u i s ie ro n  d a r le  u n a  m u e s t r a  
de aprec io  , se concedió  la licencia  sin  d if icu ltad, ex i
giendo á los q u e  la p idieron, q ue  e r a n  caballeros ,  a u n q u e  
jó v en es ,  c iertas  garan t ías ,  q u e  d ie ron ,  p o rq u e  sab ian  q u o  
podían  re sp o n d e r  de tod s sus  co m pañeros .  Guando s e  
p re sen ta ro n  á p ed ir  la l icencia a lgunos  e s tud ian te s  en  
rep resen ta c ió n  de sus  com pañeros ,  el Gobernad.or le» 
m a n d ó  volver,  to m án d ose  tiempo p ara  co n te s ta r ;  y  s in  
d uda  ir ía  á co n su l ta r  con el Gob ie rno,  pues  el G o b e r n a 
d o r  civil de Madrid no está  en  el  m ism o caso q u e  el de 
u n a  p rovinc ia ,  q u e  tiene  q ue  to m a r  sob re  si toda la r e s 
ponsabi l idad  : está  al lado del Gob ie rno,  y  es n a tu ra l  q u e  
cu e n te  con él.Concedió, pues,  como h e  dicho, la l icencia  con  r e s t r i c 
ciones legítimas,  sí, pero  algo exageradas, pues  se les dijo 
si r e sp o nd ía n  de la t r an q u i l id ad  y si ten ían  segur idad  d e  
todos sus  com pañeros .  La con tes tac ión  e ra  u n  poco di
fícil , p o r q u e  la condic ión  era  d u r a ;  p ero  c o n te s ta ro n  
q u e  ten ían  esa s e g u r id a d ,  p o rq u e  si a lgunos  m a lé v o 
los se in trod uc ían  en  los g ru p o s  y  t r a ta b a n  de a l te ra r  el 
o rd en  , ellos les p o n d r ía n  á raya  -/pero  si el G ob ie rno  te
nia esas notic ias no  debió  co n ce d e r  el perm iso , d a n d o  l u 
ga r  con  esa im p rem ed itac ión  á q u e  p ud iese  h a b e r  u n  mo
tín  q u e  p u d ie ra  te n e r  ap a r ienc ia s  de b u sca d o ,  p o r  más 
q ue  no fuera así.

Los acon tec im ien tos ,  s e ñ o r e s ^  son algo g raves  , y  no  
se c o m p ro m ete  así la j u v e n tu d  ni el sosiego púb l ico  con  
m edidas  tan  poco prev isoras ; y ya  q u e  se dió el perm iso ,  
si se c reyó  convenien te  re t i ra r lo ,  debió  h ab e rse  hecho  esto  
con  la an tic ipación  co n v e n ien te  p ara  q u e  se supiese, y no  
qu e  en  n in g u n a  p a r te  hab ia  noticia de  q u e  se h u b ie ra  
s u s p e n d id o ; asi es q u e  m ult i tu d  de familias q u e  no te n í a n  
an te ce d e n te  alguno, y los es tud ian tes  de la U n ivers idad ,  se  
ac erca ba n  á las inm ed iac iones  de la casa d o n d e  se iba a 
d a r  la se re na ta  e n  la in te l igenc ia  de q u e  esta  iba atener  
lugar.  De s u e r te  q u e  de todo lo q u e  o cu rr ió  tiene la c u lp a  
la im p re v i s ió n  con  q u e  se dió esa licencia  si el G o b ie rn o  
tenia  ta les not icias . No bas ta  , s e ñ o r e s ,  q u e  u n  Gobierno 
diga q u e  puede  re s p o n d e r  an te  la n ac ió n  de  q u e  tiene 
fuerza bastante  p a ra  re s tab lecer  el o rd e n  si se a l t e r a ; si 
el G obie rno  no tu v ie ra  q u e  h a c e r  o t ra  cosa , b as taba  for
m arlo  do g ranade ros ;  los Gob ie rnos  t ienen  q u e  h a c e r  al -  
go más; es necesario  q u e  teng an  prev is ión ,  y  desde  luego 
deb ió  c o m p re n d e rs e  q u e  la se re na ta  hab ia  de a t r a e r  m u 
cha gente , y si tenia esas noticias  deb ió  no  d a r  la  l icen 
cia p ara  e v i ta r  u no s  acontec im ien to s  q u e  p o r  lo visto 
no h an  conclu ido  todavía.

Yo b ien  sé q u e  no  se t e n d rá n  en peligro  las i n s t i tu 
ciones, pues  no es tam os hoy  en  las épocas  q ue  a fo r tu n a 
d a m e n te  han  pasado, pues h oy  se h a  d esper tado  en  n u e s 
tro  país un espíri tu  de negocios y  g ra n  p ar te  de  las fo r tu 
nas  se hallan  im puestas  en  los fondos del Estado  , y h o y  
n ád ie  q u ie re  la revo lución ,  s iendo  el ú n ico  q u e  la p u e d e  
t r a e r  un  Gob ie rno  desa lentado  q u e  de  vio lencia e n  v io 
lencia pueda  so liv ian ta r  los án im os  y llevar los  á d o n d e  
no q u ie re n  ir, p o rq u e  p e lig ra r ían  las in s t i tu c io n e s ,  v  el 
país ha dado m u es tra  de q u e  ias q u ie re  d em as iado  p a ra  
• j m  p rom ete r las .La p reg u n ta  del Sr. M arqués de Molins ab ra za ba  dos  
ex tremos, uno de los cuales  era  si el G o b ie rn a  es taba s e 
guro  de co n se rv a r  el o rden .  Yo no h u b ie ra  hecho  esa p r e 
gu n ta  , p o rau e  el G ob ie rn o  s ie m p re  tiene m ed 'o s  p a ra  
c o n s e r v a r l o , a u n q u e  se c o n ju re n  m u ch os  e lem entos  en  
c o n t ra ;  pero  esa p re g u n ta  envolvía  ad em ás  o tro  ex trem o, 
y es si podia (levo.ver al país la paz m oral  , y á eso no  
se ha contestado , pues  solo se ha m ostrado  u n a  g ran  r e 
solución al d ec ir  q u e  habia medios para r e p r im i r  s e v e r a 
m en te  ios desm anes , cosa que  yo no re p ru e b o ,  p o rq u e  no 
ap laudo  los motines; p tü  es preciso ta m b ién  q u e  los G o 
b ie rno s  no p ro v o q u en  las pe r tu rbac ion es .

Yo no he p resenciado  esos sucesos ;  pero  tengo p r e 
sen ta  lo que  el Código penal dice, y b ue no  seria sab e r  sü 
se cu m p lie ro n  esas p rescr ipc iones  án tes  de ap e la r  á o tros  
me d io s .  Yo, por  ca rá c te r ,  soy enemigo  de todo g én ero  de 
t r a s to rn o s :  peí o he visto q ue  ia mitad  de ios tras to rno*  
q ue  se verifican en el m u nd o  t ien en  su origen  en  las m e 
d idas d e s ace d ad as  de los Gobiernos. Yo reconozco q u e . 
hem os  pasado p o r  g ran d es  p er tu rbac ion es ,  v  q u e  eu 1855 
las hubo, y no podia m énos  de ser  así, p orque  e ra  u n  p e 
ríodo esencia lm en te  revo lucionar io ;  pero después  ha h a 
bido una ép ic a  en que  varios Minis te rios so han  su c ed ían  
unos  á otros, y no  ha hab ido  un  solo m otín  ni n ada  q u e  
pueda  c o m p ro m e te r  la paz pública.

Esto lia suced ido  d u r a n te  la A dm inis t rac ión  de  la 
u n ión  libera! y los Vanistorios q u e  la han  sucedido, i n c l u 
so el Minis terio del Sr. Marqués de Mirad oras. Y r e c u e r 
do q ue  en u na  de esas ocasiones se quiso  h ac e r  una  nía- 
in festac ión ' 'eu  el Dos de Mayo ; acudió  m u ch a  gente; la 
Guard ia  civil se p resen tó  en  aquel s i t i o , y  no  se pasó á 
vías de hed ió ;  y por ú lt imo, d espués  de h a b e r  e n c en d id o  
m u ch as  luces y de h a b e r  leído m uchos  versos  ,c a d a  u n o  
se re t i ró  á su  casa con  la m ism a t ra n q u i l id a d  q u e  hab ia  
ven ido ,  y co n c lu y ó  todo pac íf icam ente  sin  q u e  se h iciese 
n in g ú n  a larde  de fuerza. Esto sin  c o n ta r  con  o tra s  r e 
un iones  públicas  en  q u e  no ha h ab ido  n in g ú n  desó rden ,  
y  s in  q u e  se h a y a n  oido esas noticias de t r a s to rn o s  q u e  
ah o ra  oimos á cada p am .

Yo no  niego al Sr. D uque td e  Yalencia  los in m en so s  
servic ios q u e l i a  podido p re s ta r  al país, y q u e  p u e d e n  lo r -  
m a r  u n a  pág ina b r i l lan te  en  la histor ia ;  p e ro  preciso es  
c o m p re n d e r  q u e  cu a n d o  se h a n  a t ravesado  períodos  difí
ciles, y  e n  ellos se h a n  prestado serv ic ios  i n d u d a b le 
m en te ,  pero  se han  ten ido  q u e  a d o p ta r  medidas  ex t r e m a s ,  
se ha ad q u i r id o  gloria, sí, p e ro  al lado d e  esa gloria está 
la re t i rad a  del te r re n o  político.

E x t rañ o  es, señores ,  lo q u e  suced e  h o y  dia si se c o m 
p a ra  con las s i tuac iones  pacíficas p o r  q u e  h em o s  pasado  
en  estos ú l t im os  seis años. S erá  u n a  desgracia; p ero  U 
desgracia, como la fo r tuna ,  es de q u ie n  la tiene; y si en  
épocas q u e  p asa ro n  se tuvo  la fo r tu n a  d e  a d q u i r i r  u n a  
g ra n  gloria p re s ta n d o  ta m bién  g ran d es  serv ic ios  en  m o 
mentos  sup rem o s ,  sa lvando  el país  y  las in s t i tuc iones ,  
a u n q u e  con  la p en a  s in  d u d a  de  t e n e r  q u e  ad o p ta r  m ed i 
das enérgicas  v e r t ie n d o  san g re  en  los pa t íbu los  con o tra s  
escenas  d ep lo rab les  q u e  los españoles  n o  q u ie re n  v e r  r e 
p ro du c idas ,  el h o m b r e  q u e  tal hace te n d rá  d e re ch o  á q u e  
se le escr iba u n a  página b r i l la n te  e n  la h i s to r ia ,  tal ve?, 
p e ro  no  tiene d ere ch o  á g o b e r n a r  el país  e n  épocas n o r 
males.

Yo q u is ie ra  q u e  el G ob ie rno  m e  exp lica ra  dos cosas: 
p o r q u é  ten ien do  noticias an t ic ipadas  de  q u e  se podia  
tu r b a r  el o rd e n  público se dió el  p e rm iso  p a ra  la s e r e 
nata ,  q u e  hab ia  de  t r a e r  n e c e s a r ia m e n te  m u c h a  gen te  al 
s itio d on de  tuv ie ra  lugar,  y  podia  d a r  ocasión á  peligros, 
y  ya q u e  dió el p e rm iso ,  si c rey ó  c o n v e n ien te  r e t i r a r 
lo,* por q ué  no tomó todas las m ed idas  necesar ias  p a ra  q u e  
se h iciese pública  la re t i r ad a  de ese perm iso  á fin de  evi- 
t ir  la a la rm a  q u e  se ha producido; y  p o r  fin, quis ie ra  q u e  
se m e explicase p or  qué , al  ad v en im ie n to  al p o d e r  del 
Sr.  Duque de Yalencia, se veri f ican  todos esos sucesos; 
por  q ué  se s ien te  ese m ales tar  en  el país, q u e  se reve la  
en  tudas  partes; por  q u é  pasa esto en  la época ac tu a l ,  
cu a n d o  no ha suced ido  en todo ese largo período an te r io r ;  
cuá les son i os te m ores  q u e  el G ob ie rno  tiene  para  tora i r  
esas medidas , q u e  desde  luego llevan consigo el a u m e n to  
del mal V el desasosiega á los ánimos; pues  si b ien  yo  no 
en c u e n t ro  ta rea  a rd u a  p a ra  el G ob ie rn o  de S. M. el m a n 
te n e r  el o rd e n  público , l o q u e  yo no veo q u e  p ueda  h a c e r  
es d a r  al país ese ó rd e n  m oral  q u e  tan to  desea. He d icho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Nádie  d e s c o 
noce  , s e ñ o r e s , las g ran d es  cua lidades  q u e  a d o rn a n  al 
Sr. A lvarez: p e r o ,  s in  e m b a rg o ,  su  a r g u m e n ta c ió n  no  es 
ta n  fuer te  q ue  p ueda  res is t i r  á  u n  e x á m e n , s iqu ie ra  sea 
este  im provisado. El Sr. Alvarez ha g irado e n t r e  dos e x 
t r e m o s :  p o r  u n  bido, com o h o m b re  de ó rd en ,  ab o rre ce  
todas las manifestaciones t u m u l tu a r i a s , y  p o r  o tro  p r o 
cu ra  es tablecer como p r inc ip io  q ue  todas esas m an ifes ta 
ciones se fu n d a n  eu los actos del G ob ie rno .  Por u n  lado 
es S. S. u n  h o m b re  de gob ie rno  y  p or  o tro  h o m b re  da 
revo lución  , y es m e n e s te r  reso lverse  p or  una  ú  o tra  eo * 
sa. ¿Está seguro  el Sr.  Alvarez q u e  to las las revo luciones  
q u e  p a i t e n  de abajo  v ienen  just if icadas  p o r  los ac tos  del 
G o b ie rn o ,  y  que  en  este c^so se e n c u e n t r a  la q u e  ha  d a 
do origen  á su in terpelación?

Si eso es lo q u e  S S. q u ie re  decir ,  e n t r a r e m o s  en  el 
ex ám en  de esa c u e s t i ó n ,  y  verem os si c o n t ra  su  v o l u n 
tad , y á despecho  de su p r o p ó s i t o , lo q u e  hace S. S. con  
sus  p a la b ras  es d a r  alas á la revo luc ión .  ¿Qué ra z ó n  h a y  
para  acu sar  á este G ob ie rn o  de h ab e r  salido  de la más 
r igorosa y estr ic ta  legalidad, ni qu ién  p uede  c i ta r  n in g ú n  
acto q u e  p ueda  p re sen ta rse  como indicio s iqu ie ra  de que  
p o r  él se pueda tu r b a r  el o rd en  púb lico  ni la paz m ora l?  
Venga la revis ión  de esos actos del G o b ie rn o ,  y t e n d rá  
to d o ’u n a  con tes tac ión  satisfactoria .

Al G obierno  se le h a  acusado, señores ,  con  frecuenc ia  
de s e r  demasiado  legal y  c o n d e s c e n d i e n t e , no  s iendo  
cier to ,  Sres. S enadores ,  q u e  la ag itac ión  h ay a  nac ido  con 
el ad v en im ie n to  al poder  del Sr. Duque de Valencia ;  y  
olvidadizo a n d a  S. S. cu a n d o  no  re c u e rd a  q u e  d u r a n te  
a lgu n a  A dm inis t rac ión  a n te r io r  á l a q u e  h o y  rige  los d es 
tinos  del Estado ha h ab ido  esas a g i t a c io n e s , te m o res  y



^ S ^  c o n íé íte m  heCh° Para : e Prim irlas 10 W*  se

h A n ^ Sr ! l L ^ a ^  *as reu n io n es  públicas que
h a  VAíVMvladft^1' .u r ‘,n.t® Adminis traciones pasadas, y no 
l '-v  i\3*ra <*U°' , inPlícita ® explícitamente aprobó una  

y I W a n l f  n? Y0J viera á tener lugar. 
há  ?  i esos se*á aii0S de P;,z p rofunda  , ¿no se tu r -  
oinr  J,n<í \  > Paz m a terial? S í ,  señores ;  h u b o  p e r tu rb a - 
hr > or,den público,  que  fueron rep rim idas  po r  los 
, ' ' tohres qu e  go b e rn ab an  , como deben serlo estas cosas, 
i » r  la tuerza. ¿Qué me im porta  que  el sitio en qu e  se luí* 
e e  la paz Se llame la Puerta  del Sol, San Carlos de la
jO n é  kJ8? r!'' Duque daTe tudn P ^ e  la palabra.)
4Que prueba  esto? Que en  todos tiempos h ay  gentes que 

en  ín teres  en com bat ir  el órclen existente v que  en 
I ta lo s  tiempos es deber  del Gobierno contra  restarlos* No 
jes, pues, tan  clara y v e rdadera ,  como dice el Sr. Al vareé,
T>n!wSe|Cc er,Cr!a que  eáto sol°  Pasa cuando  ocu-.a el 
p o d e r  el Sr.  Duque de Valencia. 1
t i i in t ! r ° . a n l jS(l? í®1, m ayores  explicaciones sobre  esté 
c iad ñ  f f  C alSum>s pa lab ras  q ue  antes he  p r o n u n -  
- j „  ¡n L u  ? que  e l Sr.  Alvarez se lia se rvido para  d i r i -  
for.¡ , . 1aC10n,es a Gnoierno. Decía yo que  el Gobierno 
xenia noticias de q u e  se in ten taba  tu rbar  el o rd en  públi-  
L ’J ;  ? nadla S. S . : ¿pues entonces por  q ué  dio permiso 
p a ra  la serenata?  La razón es m uy  sencil la : el Gobierno 
tenia  esas noticias qne  todo Gobierno debe tener; pero no 
podía  prescmiir que  los t ras to rnos  estuv ieran  tan próxi- 
rnos p a ra  impedir  una  manifestación inocen te ,  v á n e  se

fu ^ i'u  enÍoT r S' ’lai d¡Ch0- y 68 eXaClo: ^  
^ o p t e S o ,  concedió p e r m i s o .p ente ,ol™ n c i a  que  ha

Pero  supo después que  de esesuceso se pencaban ano

¿ U r d e 3!! núblieoerSOnaS q a e  Uene.n Pot‘ ■labit0  t r a s lo m a í  
d e S u m s  o b r a s ’v Up0 qU° s0 « vlSat»a á los t rabajadores 
el  « e t o ^  ’ y .9u e se  i l u t a b a  gente para co n v er t ir  
lir/t  i t  ut.la manifestación tum ultuar ia ,  v en tonces  re -
d rid  pues^nénaQ  h h r f  con iieiril30’ V sabia en Ma- 
p o r  ía t - rd o  o h u b o  a lgún  periódico  de los que sa len  
n a ta  v l n n  n °  anu,llc' í!,e  Ia su spensión  de k  s e ro -  
v  en  el |,,,-, í}Uf  e- n-,° h u b ie ra  sido así, á la ho ra  citada
n r r c e n t d í f  o Para  1® r0lm!rm la Autoridad sepresen to  oportu n am en te .
m íe . ^ A J  varea i ¿so h ic ie ro n  las in tim aciones
chas  m ás-eáier d d ^ ÓdÍg0? S*’ AIvar**i se h icie ron m u 
llí t res  <.’• . 8? Previene  dos , y no se h ic ie ron  dos,
m o d e  > . m a s d e  30 * empleándose  al fin la fuerza del
Hio-io m as  te m p la d o , p rocurándose  d isolver las ag ru -
^ C! S maS,COn. el rue ,8°  (l ue con  medios coercit ivos,  
verif icándose lo m ismo allí q u e  en todas partes.  No hay,  
por lo tanto, razón tampoco para sacar consecuencias de  
Ja precipitación con  q u e  se supone  o b ra ron  las Autorida- 
i f f i  iSOlTCP ‘os grupos. Así como igualm ente  viene 
a k r d l  ná r Cllant0 el S r - Alvarez ha  dicho al hab la r  del 

, Uerza- Porque se empleó m u y  poca, y todavía

SceSrií ret‘rar Parte d® eUa CUando Se vió que 110 era
Ha dicho S. S. q ue  n o  he  contestado al Sr.  Marqués de  

Molins cu an d o  se ha referido al o rden  m oral  q ue  debe
ív!k-3P en J °~  esPíritUá Por la confianza que  inspira  el 
uob if jrno .  Señores , creo que  contesté d e b id a m e n te , pues 
m e  parece  que  dije que  esa era una cuestión del juicio 

la apreciación que  form aban los d iferentes partidos 
'acerca del sistema de un  Gabinete; y añadí que  si se q u e 
n a  e n t r a r e n  esa discusión política otra vez; qu e  si se cree 
que  el actual Gobierno da pretexto ó motivo jus to  pa ra  
las tentativas revolucionarias, ventilemos eso cuando S S
MoHns ^  COíUeslacion (l ue dí al S r * Marqués*de

i ík ^  ®S’-P° r  el Gobierno actual de los que
U bran  ú n icam en te  a la fuerza material la defensa de los a í
ras objetos encargados á su custodia, sino que  tam bién la 
l ib ra  á sus actos que  discutís aqu í.S res .  Senadores,  como 
® ‘ ° , ' ' a ,Par,te los bres.  D ipu tados , que tienen después de 
aprobados  la sanción de la Representación n a c io n a l ; la l¡-
v  mnni® ‘n p  m ien l°  d ? Ia leY (P le 110 ha quebran tado ,  
y ucho menos en  materia  de orden público; pues si cree
m i S  •Un,aCl ° i l!eí  Gobierno raya  al menos en el 
q u eb ran tam ien to  de la ley, venga el examen de ese acto.

&i c ree  h. S. que  ese acto ha podido d a r  pretexto ó 
íiolivo ju s to  a l.as pe r tu rbac iones  d e q u e  t ra tam os ,  ven -  

,q i  , ? l1-sU on,  examinémosla v veamos si el Gobier- 
»npn?n“  . ?•". s ?  dei’tícho- s ¡ P«ede serv ir  de funda-
" ,  m olida  a los que  andan  por  las calles a lboro- 

ian< j: si eso no se qu ie re  ventilar ,  si se quiere  cncon-  
irai  el motivo en actos más próximos, va he dicho sobre 
mío 10 q ue  hay.
, 3 a rabien se ha ex trañado  el Sr. Alvarez del tono que 

■ oinpleado para contestar  al Sr. Marqués de Molins. 
Señores, el tono que  he empleado, 110 solo me parece 

conven ien te  y  adecuado a la ocasión y los sucesos que 
u an  origen al debate, sino que estoy seguro de que  S. S. 
mismo, a tendida su organización fisiológica , habría  usa- 
íio, en  el caso de defender el o rden  publico , otro más 
inerte ,  p u e se n  resum en,  lo que lie dicho es que se sos
t e n d rá  la t ranquil idad pública á todo trance.  A h o r a , si 
era Ja entonación de mi voz, mi acento, lo qúe ofendía al 

Alvarez, no puedo decir m ás sino que  eso es cuestión 
de música, cuestión de oido, y  vo 110 le tengo tan delica
do como S. S.
^ Al concluir  el Sr. Alvarez ha dado u n  consejo al s e 
ñ o r  Duque de Valencia excitándole á que imite á los a te 
nienses y á Syla , d iciendo que cuando se han^hecho  t a 
les y  cuales cosas los hom bres  públicos se deben  c o n -  
d e n a r  vo lun ta r iam ente  al ostracismo ó al retiro.  Cuando 

S. habló del ostracismo de los atenienses no ha preci-  
sado pe rsonas ,  y  así puede  ser  u n  personaje  con qu ien  
ei  b r .  Duque de Valencia pudiera  hon ra rse  al se r  com pa
rado, como cualqu ier  otro con quien no resu lta ra  favore 
c ido :  por consiguiente , no puedo ocuparm e  del p r im e r  
ejemplo ; pe ro  en  cuanto á Syla, rechazo la comparación, 
oyía  no es de estos tiempos; Syla no fue cristiano; hoy no 
n a y  bylas, de modo que  no exis ten medios de hacer  c o m 
paraciones: h o y , p o r  el con trar io  , lo que  hay en  esta 
época es o tra  cosa; es que cuando  los h o m b res  que  hacen  
a su país g randes servicios,  p o r  ese mismo esp ír i tu  c r is
t iano, l lámense Esparte ro ,  Narvaez ú  O’DonnelI,  tan  lejos 
de  re t i ra rse  al ostracismo ó al re tiro ,  jam ás p u e d en  c o n 
denarse  á la n u l id a d , po rque  el país los l lam ará  c uando  
Je hagan fa lta, sub irán  al poder traídos por las c i r c u n s 
tancias, sos tendrán  luchas como ahora; pero  m ás a d e la n 
te, cuando llegue el juicio imparcia l  de la historia ,  n o  se 
d i rá  que  hubo  para  ellos ostracismos sino m u y  pasa jeros.  
Además, q ue  si hoy  h u b ie ra n  de condenarse  á la nulidad 
todos ios q ue  p re sum en  de hom bres  notables, t e n d r ía m o s  
q ue  hacer Ministros á nuest ros  ayudas  de cám ara ,  y  esto 
n o  lo ha podido q u e re r  ni por  u n  m om ento  u n  e sp í r i tu  
tan  levantado en  doctrinas y  sentim ientos como el Sr. Al
varez. No tengo más q u e  decir ,  y  me sien to  espe ran d o  la 
réplica  de S. S.

El Sr. a l v a r e z : No voy á replicar  al Sr. Ministro, 
sino á h ace r  ligeras rectificaciones. P reg u n tab a  S. S. si 
yo  he creido q u e  el Gobierno lia dado motivos jus tos  pa 
ra  los acontecimientos de estos dias. Contesto  categórica  
y  negat ivam ente  que  n u n c a  h a y  motivos ju s to s  para  p e r 
turbac iones de ese género; pero"puede m u y  b ien  no h a 
b e r  derecho  en los au tores  de m otines ,  y s in  em bargo  
ad o p ta r  u n  Gobierno medidas inconvenien tes  y  e jecu tar  
actos q u e  t ra igan como resu ltado  lógico esos sucesos: n o  
disculpo la p e r tu rbac ión  de anteanoche; mas la c o m p re n 
do, po rque  cuando  2.000 estudiantes  que  van á una se 
rena ta  se en cu e n tra n  en el m om ento  crítico q u e  no t ie 
n e  lugar po rq u e  se ha  recogido el permiso ,  110 me e x t r a 

ña qüé s'e s in t ie ran  disgustados. E n  cuanto  á las in t im a
ciones, no negué yo que se h icieran, sino que  p regun té  
si se h ic ie ron eil la forma prescrita  por el Código; á lo 
cual no se mé ha contestado.

año en tra ré  ahora eñ  úú á  controversia  histórica sobre 
el carác te r  de Syla y de su época , l im itándome á sos te 
n e r  lo que  he d i c h o : que cuando lo? hdm ores  públicos 
pasan por épocas m uy difíciles y t ienen que apelar  á re 
cursos ex tre m o s ,  á medios enérgicos pa ra  sostener altos 
intereses , esos hom bres  se gastan y nó pueddn menos de 
volver acompañados.dé  recuerdos terribles, que inspiran 
cierta  re p u g n a n c ia , naciéndose incompatibles con el so 
siego de los ánimos , no quedando más que mi partido, el 
pait-ido de los g randes patricios , el que tomaban los ate- 
nienses cuando Se condenaban  al ostracism o,  el partido 
de Cyja al re t i ra rse ,  para  que otros aseguraran  la paz de 
su p u's que él habia restablecido,

El Si\ Marqués de n l l ^ A ^ L O R E S : El Sr. Alvarez, 
después c e  un elogio de mi persona, super io r  á mis esca
sos merecimientos, dijo que la Administración que tuve 
el honor  de p resid ir  no significaba la fuer^ñ  sino la v a 
cilación, la debilidad del ú!ti.i,no p e r iód j  de la Vida. Cier
to es que el lema de aquel  Ministerio e ra  conciliación de 
los hom bres conservadores,  po r  más que no pudiéramos 
realizarla; pero cúmpleme manifestar que sentía en mi pe
cho bastantes bríos para haber  sostenido el orden  p ú b l i 
co de la m anera  más enérgica si h u b ie ra  llegado el caso, 
y  recuerdo á S. S. cierto suceso, cuyo aniversario  va á lle
gar p ronto ,  para  asegurarle  que  el Gobierno se hallaba 
firmé mente dispuesto á impedir  cualquiera  tentativa di- 
figidá a p e r tu rb a r  la tranquilidad del país.

El Sr. Duque de T E T U Á N :. Vcv á ser sum am ente  p a r 
co en  el uso de, la palabra.  Adversario  del Gabinete y 
dispuesto ¿ com ba t ir  sus actos que  juzgue contrarios  al 
bien de la nación, no lo haré  en este m omento  , pprque 
el Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho que se daban  
gritos subversivos y habia grupos en las calles, cabiéndo
se, en efecto, que  én  u n .s i t io  próximo al Senado están 
acampados a lgunos batallones,.

No e n t r a r é ,  pues ,  á d iscu tir  con el Gobierno sobre  
los hechos expresados, l im itándome á a n u n c ia r  que  yo y 
mis «migos políticos estaremos al lado del Ministerio 
para  rechazar  los ataques revolucionarios., dejando para 
cuando  la tranquil idad  se halle restablecida dirigirle "des
de este sitio Lcr? carg’tís qué  creamos que merezca, franca 
y  leaiménte. Sin e m b arg o ,  no  en  son de consejo,  sino 
recordando lo que yo he hecho, diré  al Gobierno que  n o  
haga más ostentación de la fuerza a rm ada  q u e ja  necesa
ria; que deje á los pe r tu rbadores  la responsabilidad dé la  
p r im era  sangre  vertida, y  que  solo cuando  el a taque se 
verifique-, eti tóñeés sin  piedad ni consideración destruya  
á  los que  q u ieran  a l te ra r  el o rd en  público com batiendo  
las instituciones del país, excitándole además á que  cu an 
do haya  vencido sea m u y  generoso»

Cierto es que  d u ra n te  mi Administración tuvieron lu 
gar dos sucesos m uy  notables en San Cárlos de la Rápita 
y  en Loja. En el p r im e r  pun to  un  desventurado Príncipe 
a r ra s t ró  sin saber á qué  á dos batallones engañados,  con 
los que desembarcó en  la Península; pero aquello se des
hizo como el humo; tam bién en Loja se alteró el órden, 
siendo la sublevación reprim ida  y castigados sus p r in c i
pales autores. Mas yo apelo al testimonio de los Sres. Se
nadores para  que digan si d u ra n te  el tiempo de mi Admi
nistración, ni d u ra n te  esos mismos momentos,  c reyó n a 
die ser iam ente  amcnaüada n inguna  de las grandes"insti-  
tueienes del país.

tíl Sr. Preside.l ie  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Muy pocas palabras tengo que d ir igir  al Senado. E m p ie 
zo dando gracias al Sr. Duque de Tetuán po r  el apoyo que 
ofrece al Gobierno en su nom bre  y en  el d e sú s  amigos po 
líticos en estas circunstancias .  Así como S. S. está dispues
to á hacerme cargos por lo que crea que debe responder  
el Gabinete por faltas que en su juicio haya cometido, 
el Gobierno está tam bién dispuesto á con testar  á esos 
cargos para dem ostra r  al país que , á juicio del Ministe
rio, no ha cometido todavía falta alguna; es dec ir ,  no ha 
cometido falta alguna de esas que sériam éute  en el P a r 
lamento y con un gran  fondo de justicia  se pueden 
echar  en cara á un Gobierno, porque  lo que es faltas to 
dos los hom bres las cometemos todos los dias ; pero no 
de esas graves que pueden  ser objeto de una acusación. 
Pero el Sr. Duque de Tetuán nos ha dado un consejo.

Yo debo d e r ir  á S. S. que ¿ules que nos lo diera lo 
teníamos en nuestro  propio ánimo ; po rque  hay ciertas 
cosas que los hom bres  de Gobierno que emplean la fuer
za las saben y las ejecutan, y pueden darse consejos m u 
tuam en te  porque los t ienen s iem pre  di-puestos á s e 
guirlos.

Se nos dice que no se emplee la fuerza pública, y que 
en caso no se emplee más que la necesaria . Eso es c ab a l 
mente  lo que ha hecho el G obierno;  no ha empleado ni 
el núm ero  de fuerza que necesitaba, ni la ha hecho e je r
cer de la m anera  que  hubiera  podido hacerlo.

El Gobierno que tenia noticia hacia tiempo de que se 
quer ía  a lterar  el ó rden  púb l ico ,  110 solo en Madrid, sino 
en  varios puntos de España, no ha tomado n inguna  p r e 
caución, p o rque  el Gobierno tiene dos e lem entos de s e 
guridad, que son: la sensatez de la n a c i ó n , el deseo que 
tiene de paz, su disposición á e n t r a r  en las vias legales, 
en las vias de p rogreso ,  en  las vias de pacificación que 
q u iere  el Sr. D. Cirilo Alvarez, y  adem ás la lealtad del 
ejército, que  j u n ta  con el deseo de paz que  tiene la n a 
ción da al Gobierno u n a  completa seguridad de que  se 
r á n  satisfechos sus deseos.

Señores,  yo debo aquí pagar un  testimonio de g r a t i 
tud en nom b re  del país á la subord in ac ió n  y disciplina 
con que el ejército se e n cu en tra  y  cum ple  las ó rdenes  
del Gobierno.

Con esos dos elementos la paz pública  no se a lterará ,  
y  u n a  revolución no podría  consum arse .

Pero  ¿es que en España no hay  revolucionarios? ¿ Es 
que  en  España no exis ten los que  qu ieren  t r a s to rn a r  el 
ó rden  público y cambiar hasta la faz constitutiva de la 
nación?  Pues qué  ¿ n o  tenemos s e ñ a le ^ d e  mil m aneras 
en que se habla  contra  las inst i tuc iones más sagradas 
del país? Los que  eso hab lan  y los q ue  eso escriben, ¿no 
t ienen  sus prosélitos, no  tienen sus manejos,  no seducen 
á los incautos? Y todo esto ¿no puede  p ro d u c ir  conflictos,  
ya  den tro ,  ya fuera de la capital del r e in o ?  Pues esto es 
p reciso que  no suceda , y  esto es necesario  castigar si 
acontece.

En Madrid se r e u n ie ro n  ántes  de a n o c h e , no 2.000, 
como ha dicho el Sr. Alvarez, se re u n ie ro n  en los dife
ren tes  puntos de la capital m¿ís de 8.000 personas ,  y yo 
h e  visto más de 4.000 aglomeradas en la Puerta  del Sol 
e n  act i tud  a la rm ante  dando  gritos y  p rofir iendo voces 
s u b v e r s iv a s , voces que todas ellas estaban castigadas por  
el Código. Pues b ien :  al principio no hubo otra  fuerza 
q ue  la de la Autoridad civil, que fué á la calle de Santa 
Clara , donde  habia  esas 4 ó 5.000 personas ,  y  á fuerza 
de m ucho  t raba jo ,  á fuerza de persuas iones y  s in  e m 
p lear  la fuerza material  más que  la presencia de m uy  
poca de ella, pudo dispersarlas  de aquel  s i t io ,  y se f u e 
ro n  p o r  o tras  diferentes pa r te s ,  pa rando  m uchas  en la 
Puerta  del S o l , e n  el núm ero  que  he dicho, po rque  yo 
las vi.

En este estado el Gobierno supo que  en  la plazuela 
del Progreso habia tam bién  a g i ta c ió n , y que la C arrera  
de San Je ró n im o  estaba llena de gen te s ;  y gentes no p a 
c-ñicas , y no  solo e s tud ian tes ,  sino gentes que quer ían  
u n  pretexto  para ver si el Gobierno no tenia la energía y 
vigilancia suücien te  para  l levar adelante  una  revo luc ión  
ó un  motín, ó como qu iera  l lam arse ;  pero, en fin, gentes

que faltando á la ley quer ían  poner  en conñicto á la ca 
pital del.feliio. En ésa calle habia también uno que e s ta 
ba pred ¡Gando, y haciéndoles á los demás la proclama de 
lo que tenían que hacer;  es d e c i r ,  una proclama su b 
versiva y eii este estado, repito  *un soló escuadrón  de 
caballería y cíos compañías de infantería ,  compuestas  de 
70 hom bres  nada más, filé la fuerza que el Gobierno p u 
so en la calle.

A! Capiinn general de Madrid se !e maridó que r e c o r 
riera  las c a l le s^y  que fuera al Prado, po rque  en muchas 
partes se habían oido voces que  indicaban que  el pun to  
de reu n ió n  era el Prado. Fl Capitán general  fue á dicho 
silio con su escolta , solamente con su escoita,  y yo ie 
envié la mitad del escuadrón que quedaba en la Puerta  
del S o l , porque ya com prenderá  el Senado que la fuerza 
que  acom pañaba’ ¿1 Capilan general huLlerá sido poca 
p a ra  la hostilidad que se ostentaba.

Esa fué la única fuerza, repito, que salió á la calle 
después de las intimaciones: hub iéram os podido hacer 
uso de las armas, y no se Rizó; y eso que se p rend ie ron  á 
algunos con armas en la mano gritando y dando  voces 
que no quiero p ro n u n c ia r  porque  escandalizarían á los 
Sres. Senadores,  pero voces todas que el Código castiga 
de la m an e ra  mas severa.
¡¡¡pY los que están presos no son estudiantes todos; el 
m enor  número lo son; los demás son trabajadores de los 
caminos de h ie rro  y ótrHs artesanos de la población de 
Madrid. Esta permaneció tranquila ,  como ha dicho ei se 
ño r  Ministro de la Gobernación, y esto es lina garantía  
para la Reina, para  el país y un .consuelo para,el  G obie r
no. Ya ve, pues, el Senado y el Sr. Duque de Tefuáil  c ó 
mo no te  ha abusado de la" fuerza.

Ahora voy á contestar m uy brevem ente  al Sr.  D. Ciri
lo Alvarez.

El Sr. Alvarez cree que yo he abusado de la fuerza y 
de la energía. No lo he hecho nunca. Yo he venido ai 
poder en c ircunstancias  m uy  críticas; yo no las voy á r e 
ferir; no voy á explicarlas. No tengo más que decir  á S. S. 
que  medite si el año 44 cuando viiie al poder e ran  unas  
c ircunstanc ias  normales,  tranquilas ,  en que no habia n e 
cesidad a lguna vez de hacer uso de la fuerza.

^Después hubo mucjios años de pa¿ y tranquil idad .  Yo, 
señores, mé édngratu ic ,  a tinque 3e diga que  e> inm o d es
tia en mí decir tal cosa , de que la t ranquil idad que  e n 
tonces se estableció ha podido se rv ir  para que  muchos 
Gobiernos la tengan.

Yo he venido después al poder  en poá de Situaciones 
á p n r á d é s ; tam bién  ha habido necesidad de e m p le a r l a  
fuerza, y los Sres. Senadores concebirán  fácilmente que 
cuando en Arahal y Dcspeñaperros se sub levaron  no era 
porque  yo estuviera  en el poder sino porque  aquella  mina 
estaba cargada de muchísimos amos atrás. ¿Y no habia que  
em plear  la fuerza para concluir  con esa revolución? Lo 
ejecutó y lo hice b ien ,  como procedió tam bién  perfecta
mente  el Sr. Duque de Tetuán al emplearla  en Loja y en  
San Cárlos de la Rápita. Así como S. S. hizo b ien  en e s 
ta ocasión, yo también en á la que  me refiero, como h a 
cemos bien ahora, y  todavía no se ha empleado como te
níamos derecho y obligación á hacerlo. Pero querem os 
da r  un  testimonio de nuestra  prudencia,  una  satisfacción 
á los hom bres  que qu ieren  la lealtad l levando ámbas co
sas hasta el extremo; pero si au n  así tuviéram os q ue  e m 
plear la fuerza de la exhortación del Sr. Duque de Tetuán, 
yo la tom aré  en cuen ta  y verán  los Sres. Senadores c ó 
mo hay  la energía que  se necesita para castigar á lo s  que 
profieren voces tan subversivas que no voy á rep e t i r  por 
que  no quiero escandalizar al Senado.

En cuanto  al re tiro  á que  me quiere  legar el Sr. Al
va rez ,  d iré  que  volun tar iam ente  en tra r ía  en  é l ; pero no 
lo haré  mientras la voluntad  de S. M. quiera  ponerm e  en 
este puesto ú otro c u a lq u ie ra ,  porque  mi deber  y mi 
am or á S. M. me imponen responder  s iempre á su l lam a
m ien to ,  y allí donde me diga S. M. allí iré. Y m ientras  
tenga m ayoría  en los Cuerpos Colegisladores y la v o lu n 
tad de S. M., creo que estoy bien en este sitio ; po rque  si 
el Sr. Alvarez piensa de diversa m anera,  yo c reo ,  y p e r 
mítame S. S. esta jactancia  , que la mayor ía de la nación 
piensa de o tra  manera.  Corno la nación está representada 
por los Cuerpos Co eg is ladores , á ellos me refiero: cu an 
do me falte mayoría en ellos,  entonces me iré al retiro; 
y si fuese necesario á la felicidad de mi patr ia , también 
me dirigiré sin m u r m u r a r  al ostracismo Miéntras tanto 
cum pliré  con mis deberes.

El Sr. A L V A R E Z : No me levanto sino á indicar al 
Sr. Marqués de Mir. flores que cuando  hablé de su .Mi
nisterio no fué mi ánimo el ofender á S. S . ,  sino com p a
rarle  con oíros Gabinetes q u e ,  presididos por Jefes de 
g u e r ra ,  sin dejar  de sim boiiz¡r  el derecho simbolizan 
pr in c ip a lm en te  la fuerza.

El Sr.  Duque de la TO RRE: Cuatro palabras para  
contestar  á una alusión del Sr. Marqués de Molins.

Es cierto  que  ántes de anoche  me hallaba en el C o n 
servatorio , y que  allí nadie  se alarmó, por lo que  no me 
pareció que debia hacerlo un Capitán General : pasé á las 
once y media por la Puerta  del Sol; y viendo la co m p le 
ta tranquil idad que  re inaba , me re tiré  á mi casa. Pero 
debo decir  que  los Generales que fueron al Principal,  
fueron oficiosa , no oficialmente, pues hay una órden  pa
ra que los Generales estén en sus casas en los momentos 
como el de que se trata , siendo el puesto de los Capita 
nes Generales el Real PaLcio;  y all í ,  esté seguro el G o
bierno que no fallaremos siempre que pued an  n ece s i ta r 
se nuestras  espadas.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : No pensaba 
en el Sr. Duque de la Torre  cuando hablé del concierto  
del C o n se rv a to r io , ni tampoco ex trañé  que no se encon
tra ra  en el P r in c ip a l , como que no estuv ieran  allí otras 
m uchas personas. No he dado ,  por consigu ien te ,  motivo 
que  just if ique  las explicaciones de S. S.

Él Sr.  Duque de TETUÁN : He dicho que  el Gobierno 
debe p roceder  con e n e rg ía ; pero es p re  iso tam b ién  a le
j a r  ese c a s o ; añadiendo ahora  que  cuando se t ra te  de 
masas pacíficas é in e r m e s , no deben  em plearse  los sa 
bles y las bayonetas ,  sin  esperar á que  los p e r tu rb ad o res  
a taquen  á las tropas.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Que no se p u e 
de hacer uso de la fuerza sino en caso n e c e s a r io , ni t r a 
ta r  del m ismo modo á personas inerm es que  al que  se 
p resente  a rm ad o  , en  eso estamos conform es ; pero  t am 
bién sucede que  las masas inerm es y todo resisten pasiva 
y  m ateria lm ente  á la Autoridad y luego á la fuerza p u 
blica, en cuyo  caso yo no sé lo que h ay  q u e  hacer. Si 
u n a  masa ocupa u n  p un to  y no se re tira  á pesar de las 
repetidas intimaciones de la fuerza pública  , ¿qué partido  
se toma? ¿Se deja  que  aquello c r e z c a , que  se escarnezca 
la Autoridad, y  se a la rm en  las gentes pacíficas? No puede  
ser; hay  una c ierta  forma revolucionaria  pasiva, y  yo  he 
visto en  u n  país m u y  constitucional,  donde  la Autoridad 
al cabo ha tenido que  acudir  á c iertas demostraciones 
materiales, á los golpes dados con t e m p lan z a ,  pero al fin 
golpes : esto lo he visto yo en Inglaterra .

En u n  ex trem o  desgrac iadam ente  no veo más reme
dio q ue  apelar  al recurso  de la fuerza , cuya  conducta  
creo q u e  tam bién ap robará  el Sr.  Duque de Tetuán.

El Sr.  Duque de TE T U Á N : Ha dicho el Sr. Mi
nistro  que  el pueblo de Madrid en su  inm ensa  m a 
yoría no tomó par te  en los sucesos, y que  sus principales 
au to re s  e ran  m uchachos de 1 i ó 16 años. (El Sr. M inis 
tro de la Gobernación : No he dicho eso.) Pues b ien  : lo 
dige yo porque  es v e rdad ;  como que son los estud ian tes  
de"la Universidad , á los c u a l e s , según  S. S . , se un ieron  
a lgunos jo rna leros  y m ult i tud  de curiosos,  siendo m u y  
corlo  el n ú m ero  de los que  v e rd ad e ram en te  qu e r ían  p ro

m over  a lboro to ;  y me p reg u n ta  el Sr. Ministro que ha-  
b d a  hecho yo. Una cosa m u y  sencilla:  desplegar fuerza 
de caballería  para coger de céfa  á cera la ca lie , y hace r  
m archar  de frente á los caballos, con c u y a  uémostracion' 
los curiosos se h ub ie ran  re t i rad o ;  y si la masa se c o n 
vertía en ofensiva,  en tonces acuchillarla.

El Sr. Ministró de la G Ó B E f i N A d lO N : Me complaz
co en orr áí Sr. Duque de Tetuán, porque n ú  parece s ino  
cjiie S . e s t u v o  en la Puerta  del Sol an te an o c h e ,  pues 
allí se hizo pfót-isaitiertte lo que  S. S. aconseja; ¿más sabe 
S. S. lo qjue resultaba? , .

Que los grupos se re ti raban  an te  los c ab a í lc í  paf-a re 
plegaros á las caDes inm ediatas ;  y d á n d o la  vuelta ai 
P r in c ip a l , volver á reun irse  de n u e v o  en  la p laz a , r e p i 
tiéndose varias veces ese paseo de la; caballería de que 
nos ha hablado ehSr. Duque de Tetuán.

Voy á h ab la r  ue ¡os revolucionarios y de su calidad. 
Hay 28 presos; cinco ó seis son estudiantes; a lgunos t r a 
bajadores del ferro carril;  otros Mn profesión conocida; 
de í 6 üñós no h’ay n inguno.

En cuanto al nu m ero  de revoltosos, insistiendo en que 
no e ran  ménos de los que  he indicado, me parece que  el 
Sr.  Duque de Tetuán convendrá  en q u e  es m uy  corto re 
la tivamente  á la población de Madrid, y que puede m u y  
bien decirse que esta no toipó par te  en  los sucesos.

El Sr. Duque de T E T U Á N :  Una pregunta  : ¿cuántos  
soldados heridos ha habido la otra  noche?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Ha habido dos 
guardias civiles, Uno herido y otro fuertemente  contuso.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Queda term inado este in c id e n 
te. Orden del dia para m añana  : discusión , y en su caso 
votación definitiva del proyecto  de ley sobre  concesión 
de un suplemento  de c rédito  para  m ateria l  de car re te ras  
de p r im er  órden  , y lectura  del d ic tam en  de la comisión 
relativo al proyecto de ley por  el cual se declaró re incor
porado á la Monarquía eí terr i torio  de la República do- 
¡ninicañá.

Se levanta ía sesión’.
E ran  las cinco y cuarto’.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A N U A R IO  D E  M E D IC IN A  Y  C IR U G ÍA  P R Á C T IC A S
para  1864, Resumen de los trabajos prácticos más impor
tantes publicados en  1863 por  D. Estéban SancheZ de 
O c a ñ a , Doctor en Medicina y C iru g ía , Profesor clínico 
por oposición de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central  &c.

Esta obrita  consta de un  bonito tomo en 8.* de unas 
600 páginas, buen  papel y esm erada im p res ió n ,  acom pa
ñada  de 32 grabados intercalados en el texto.

Se halla  de venta en  la librería  extran jera  y nacional, 
científica y literaria  de D. C. Bail ly-Bail l iére , plaza del 
Pr ínc ipe  D. Alfonso, núm . 8 ,  Madrid.

Precio: 24 rs. en Madrid y 28 en p r o v in c i a s , franco 
de porte.

CRÉDITO COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE CÓRDOBA.—
Suscri tas  las 500 acciones que en 20 de Marzo último se 
a co r Ja ro n  em it ir  para  c rea r  en la ciudad de Gi añada  
una  sucursal  de este Crédito, el Consejo de A dm in is tra 
ción de la Sociedad, por acuardo  tomado en el dia de 
ayer ,  ha dispuesto se pida á los señores accionistas el im 
porte  de aquellas.

Lo qu e  se hace saber  á estos con la ante lac ión m a r 
cada en el arl.  12 de los estatutos sociales, á fin de que 
desde mañana al 23 del co rrien te  , en la forma prescrita  
en el art,  9.°, se s i rvan  consignar  en esta Caja social el 
valor de las acciones que  á cada cual h a y an  c o r re s p o n 
dido.

Córdoba 7 de Abril de Í86Ó.=^E1 Secretario ,  Juan  Ola
lla de la Torre. 4852

C r é d i t o  C o m e r c i a l  y  A g r í c o l a  d e  C ó r d o b a .

Estado de movimiento en el mes de Marzo de 1865.

Entrada. Salida.

Caja......................... lis. vn .  5.277.642,16 5.575.119,98
C a r te ra ...................................  6.413.247,G7 5.985.601
Corresponsales......................... 5 . l t3 .4 i7 ,96  5.414 889,39
Cuentas c o r r ie n te s   2.963.606,36 2.686.817,16
D epósitos ......................................  98.300 53.000

Córdoba 31 de Marzo de 1863.«=*El Director, Pedro  Lo- 
p e z .= E l  Tenedor de libros, R. Bujalance.

Estado de situación del mes de Marzo de 1865.

A C T I V O .

Acciones por  e m i t i r ................... Rs. v n .  6.000.000
C.ja ......................................................................  1.754.15o,81
n . 1 Sobre Córdoba. 1.951.776,41) Q ., .
C a lle ra . ,  j [(,_ provinc¡as, 1.333.701,88 1 3.30o.í78,?9
Corresponsales deudores ............................ 2 454.873,15
Varias cuen tas   .........................................  63.885,09

13.578.392.34

P A S I V O .

C a p i ta l   ..................................Rs. vn. 9.000.000
Obligaciones e m i t id a s .................................  1.000.000
C uentas corrientes  de la plaza.................  1.772.360,01
Depósitos...........................................................  1.375.200
Corresponsales a c r e e d o r e s .......................  31 2.693,79
Aceptaciones pendientes  de pago  51.918,10
Varias c u e n t a s ...................    66.220,44

13.578.392.34

Córdoba 31 de Marzo de 1865.=«El D irec to r ,  Pedro  
López .««El Tenedor de libros,  R. Bujalance.

LA TU TE LA R .—LA JUNTA DE VIGILANCIA DE ES- 
ta Com pañía  se re u n irá  el lunes 17 del c o r r ie n te ,  á las 
cuatro  de la ta rde ,  en sesión pública ex trao rd ina r ia  con 
objeto de ocuparse  de re form a de estatutos.

Los señores socios q ue  gusten h ace r  uso del derecho 
de asistir  á dicha sesión p odrán  acud ir  en  el dia s e ñ a 
lado á las oficinas cen tra les  de la Sociedad , calle de A l
calá, 36.««Francisco  Dumont y Calonge, Delegado Régio.=* 
Ju a n  Ignacio Crespo , Secretario .  4834— 3

UNION Y  VERDAD  , SOCIEDAD ESPECIAL MINE- 
r a .— Los señores accionistas de eMa Sociedad que  residen 
en esa cor te  y no tienen re p re sen tan te  en Cáceres (d o n 
de ra d ic a ) , se se rv irán  pasa r  las señas de sil habitación 
al rep re sen tan te  de la m isma D. Luciano Mart ínez,  q u e  
vive plaza del Rey, núm . 5,  cuar to  te rcero  de la i zq u ie r 
da , para  com unicar les  los acuerdos de la Ju n ta  directiva,  
y evitarles los perjuicios que  de lo con tra r io  se les p u 
d ieran  ocasionar.

Cáceres 6 de Abri l de 1865 .=El P re s id e n te ,  Rafael 
H urtado  de Mendoza. 4849— 2

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A MALAGA.— SECRE- 
aria.— Etí el sorteo* pa ra  amort ización de obligaciones ue 
ísta Compañiá, celebrado el día de h oy ,  h a n  sido p re m ía 
los' los siguientes n ú m ero s  , co r respond ien tes  a las series 
yrfmera , segunda , te rcera  , cuar ta  y q u in ta ,  que fueron 
Miiiíícíás en  4 4 de  Julio 1862 , 4 S e t i e m b r e , 3 y  30 Octu- 
i ré  1863, í $ M a y o , 42 Agosto y 16 Diciembre de 1864.

SERIES.

Primer*. L ^ n d a ,  Tercera. Cmu'ta* Quinta.

3.190 28.19é o*3.190 73.190
3.474 28.474 53.474 78.474
3.702 23.702 53.702 78.702 l e  3*/02
5.Í70 30.420 55.420 8 f)./*20 105.4*0
5.154 3*0.454 55.454 80 454 105.454
7.127 32 127 57.127 82.127 107.12 *
7.16b 331* 160' 57.166 82.166 107.166
7.197 32.19? 57.197 82.197 107.197
,8.871 33.871 8'3‘87/![
10.080 35.080 60.08U
11.275 36.^75 61.275 ^6.27ó
11.564 36.561 61.564 86.567 Ml.oGi
11.653 36.653 01,653 86.653 4 H,6o3
11155  37.155 62.450 87,155 M2.155
12.589 37.589 62.589 87.589 1 12.389
12.888 37.838 62.888 8?. 388 4 12.88$
14,301 39.301 64.301 89.30-1 414.301
14.521 39.521 64.521 89.521 11 1.521
14,914 39 914 64.914 89.914 í 14.914
15 M Ú  40.220 65.220 90.220 1 15.220
15 365 40.365 65.365 90.365 415.365
15*712 40.742 65.742 90.742 115.742
15.816 §0.810 65.810 90 810 415.8 i G
15.961 40.96 í  65.961 90.961 115.961
46.346 41.246 66.246 9 í .$46  116.246
46.270 41.270 66.270 91.270 116.270
16 292 41.292 66.292 91.292 M6.292
163)08 41.608 66.608 91.608 116 608
16.904 41.904 66.904 91.904 116.904
1 7.066 42.066 67.066 92.066 4 17 066
47,367 42.367 67.367 92.367 117.567
18.553 43.553 68.553 93.553 118.353
18.643 43 543 68.643 93.643 118.643
18.812 43.812 68,812 93.812 118.812
19.Ó0Ó* 44.000 69.00$ 9 4.000 119.000
19.178 41.175 69.178 91.178 119.178
19.317 44.317 69.317 94,317 119.317
19.657 44.657 69,657 94.657 1 19,657
19.669 44.669 69.6*69 94.669 119.669
19.945 44.945 (>9.945 94 945 1 19.915
20.431 45.431 70.431 95.431 120.431
21.096 46.096 71.096 96.096 121.096
22.428 47.428 72.428 97.428 122.428
22.505 47.505 7S.505 97.505 122.505
23.180 48.180 73.180 98.180 Í23.180
23.257 48.257 73.257 98.257 123.257
23.425 48.125 73.425 98.425 123.425
23.568 48.568 73.568 98.568 123.568
24,867 49.867 74.867 99.867 124.867
Los tenedores de las obligaciones premiadas podrán

acudir  para el re integro del capital que  rep resen ta  cada 
u n a  en los pun tos  que  á con tinuación  se expresan, donde 
prévio  exám en y  comprobación de sus títulos, se les ex
pedirá  la o por tuna  ó rd en  de pago:

Málaga , oficinas d .̂ la Sociedad; Barcelona, casa de los 
Sres. Compte y com pañ ía ;  M adrid ,  oficinas del Crédito 
Moviliario E sp a ñ o l ; París, oficina del Comité J e  esta s o 
ciedad, 12, place Vendóme.

Málaga l.° de Abril  de 1865.=~E1 Secretario g en era l  
Manuel Casado. 4758— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón  de Bel- 
mez.— El Consejo de Adminis tración de esta Compañía ha 
acordado  que  la ju n ta  general ord inar ia  de accionistas 
que  con arreglo al art.  35 de los estatutos debe reun irse  
en el presente año se verifique el 21 de Mayo, á la una 
de la t a rd e ,  en el domicilio de la Sociedad en  esta corte , 
Puerta  del Sol , n ú m .  1 4 , cuar to  segundo.

Los señores accionistas que quieran  tom ar  par te  en  
dicha j u n ta  d eberán  deposita r  sus títulos 15 dias ántes 
de la reun ión  , en Madrid en las oficinas de  la Sociedad, 
y  en París place Vendóm e, núm . 12.

Se en tregará  á cada uno de los que depositen sus a c 
ciones un  bi llete  de en trad a  nom inativo  y personal, en 
que se inscribirá  el n ú m ero  de las acciones depositadas. 

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no podrá  de
legarse sino en otro accionista que  tenga ya por sí m ismo 
aquel  derecho.

Esta delegación deberá  hacerse  por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente  del Consejo de A dm in is 
tración.

Madrid 8 de Abril de 1863.=E1 Secretario del Consejo 
de Administración , E n r iq u e  Boucherant.  4815—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
á San Juan  de las Abadesas.— El Consejo de A d m in is t ra 
c ión de la misma ha acordado, en conformidad con lo 
que dispone el art. 17 de sus estatutos, convocar  para el 
pago del segundo dividendo pasivo de 20 por  100 de las 
acciones,  haciéndolo efectivo en Madrid en la G<ja de la 
Sociedad, calle de A tocha ,  133, den tro  de los 30 días 
desde la fecha de este a n u n c io ,  y q u ed arán  caducados ,  
t rascu rr ido  dicho t é r m i n o , los títulos que  resulfen en 
descubierto  de pago, según lo p rev ienen  los párrafos p r i 
mero y segundo del art .  19 de los referidos estatutos que  
dicen :
 T((Las acciones con el 30 por 100 pagado, cuyos d iv i
dendos posteriores no h ay an  sido satisfechos en las é p o 
cas fijadas , caducarán  por este m ero  hecho , sin que para  
ello sea necesaria  declaración ni in te rvenc ión  de Juez n i  
Autoridad alguna.

»El Consejo de Adm inis trac ión  queda autorizado p ara  
efectuar las ventas de estas acciones caducadas en la épo
ca y forma que  crea  convenien tes  po r  medio de Agente 
de Bolsa , c reando  al in ten to  títulos duplicados en reem 
plazo de los an tiguos,  que  q u ed arán  por  consiguiente 
anulados.»

Madrid 10 de Abril  de 18 6 5 .= E l  Secretario  general,  
Eugenio  Metge. 4855

El Consejo de Adm inis trac ión de la misma ha aco rda
do qu e  la ju n ta  genera l  o rd inar ia  de señores accionistas, 
que con arreglo  al art.  44 de los estatutos debe reu n irse  
en  el p resen te  a ñ o ,  se verif ique el dia 30 de Mayo, á la 
una  de la t a rd e ,  en el domicilio de la Sociedad en esta 
c o r t e , calle de Atocha , 133 , cuar to  segundo.

Los señores accionistas que  q u ieran  tom ar  pa r te  en 
dicha ju n ta  deb erán  d ep o s i ta r  sus títulos 15 dias ántes 
de la r e u n ió n  en Madrid en la Caja de la Sociedad.

Se en tregará  á cada uno  de los que  depositen sus a c 
ciones una tarjeta  de  en trada  nom inativa  y personal,  en 
que  se inscr ib irá  el núm ero  de las acciones depositadas.

El de recho  de asis t ir  á la ju n ta  general  no podrá  d e 
legarse sino en  otro accionista  qu e  tenga ya por  sí mismo 
aquel  derecho. Esta delegación deberá  hacerse p o r  medio 
de poder  ó p o r  oficio dirigido al Consejo de Adm inis tra 
ción ó á su Presidente .

Madrid 10 de Abril de 186G.^=El Secretario general,  
Eugenio  Metge. 4835

SANTOS DEL DIA.

San León I ,  Papa y  Doctor, y San A ntipas,  m ártir .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

No se ha  recib ido .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a rtes  recib idos, a y e r  ha llovido en  A lba
cete,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D irecc ión  d e  operac iones  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  10 de Abril de 1 865.

A ltura x em-
barorne- peratu- Dircc- Fuerza Estado

triea á o r a e n  Estado
y al ni- gra(ios cion del del del

ver del cente- de la mar.
U DADES. mar on sjrna.  rien to . viento. cielo,

milíme- jes>
tros.

B i l b a o  á
l a s 9 r n / .  767,3 18,5 N. E . .  Brisa. Cási d.°. P.°oleaj.

Oviedo id. 767,2 15,2 N. E . .  Idem. N u b e s . . .  »
C o ru ñ a id .  764,9 14,4 N. O . .  Calma Cubierto. Bella. 
San t i .* id .  765,9 15,8 N. E . .  Brisa. N u b e s . . .  »
Oporto id. 767,1 19,1 N. O . . Idem . Vapores. Rizada.
Lisboa id. 763,3 13,6 N. E . .  Vien.* Al.‘ n u b e  Bella.
Badajozid. 758,6 15,0 I d e m . .  V.# fte. N u b e s . . . »
San F.# á

las 8 m . \  760,0 15,5 Este. . V.#hu. I d e m . . . .  Picada. 
S e v /  á las

9 m a ñ . \  763,2115,7  Idem . Vien,* I d e m , , , .  »

Tarifa id 760,0 16,4 Id em . .  V.°fte. Casi cub. Gruesa.
G rana, id. 764,8 12,5 S u r . . .  Calma Despej.* . »
A l i e . i d . . .  709,2 16,4 N. E . .  Vien.* Ais. n ubs  Tranq.*
Murcia id. 768,1 14,4 E. N. E Calma Cubierto  »
Valenc. id. 770,1 13,1 Norte .  Brisa. Idem. . .  »
Barcel.* id 769,9 15 5 Este. ’. Vien.* Cási d.*.. TranqY
Zarag. id .  766,8 16,4 S. E . .  Calma N u b e s . . .  »
Soria i d . .  765,5 12,3 Idem.. Brisa Nuboso. »
Búrgos id. 770,4 11,1 N. E . . Calma Despej.*. »
Vallad, id. 767,9 15,2 E s t e . .  Vien.0 í d e m . . . .  »
Sal.* i d . . .  764,8 13,4 S. E . . .  ídem . N u b e s . . .  »
Madrid id. 768,7 12,6 E .S .E .  Brisa.  Cubierto. »
Gd-Realid.  767,1 13,0 S u r . . .  V ien .0 Nuboso..  »
A l b . i d . . .  767,2 1 1,4 N. E . .  Brisa . Lluvioso. »
Brest á l a s

8 mañ.V 7*0,2 LEO Idem..  Calma Despej.*. Bella.
Bayona id 766,0 M.O S. E . . Brisa. ídem . . .  Agitada.
Gette i d . .  774.0 13,0 N. E . .  Idem Brumoso De leva.
Mars.* id. 770,9 11,3 Idem ..  Idem. Despej.*. En cal.*
Gra.* id. á
las 9 m.*. 765,2 11,9 Idem..  Calma Idem   »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS .

No se ha  recibido.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a r te s  rem it idos  en  este  dia por la In te rvenc ión  
de A rb itr ios  munic ipales ,  la del m ercado  de granos y  nota  
de  p recios  de a r t ícu los  de  consum o,  re su l ta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.534 a r ro b as  de trigo.
1.573 idem de ha r ina .

14.391 idem de carbón ,

113 v a c a s , que  com ponen  4 8.669 l ib ras  de  peso.
260 c a r n e ro s ,  que  hacen  6.789 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca,  de 22 á 26 cuar tos  l ib ra .
Idem de c a rn e ro ,  de 22 á 28 cuar tos  libra.
Idem de te rne ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á 34 cuar tos  

l ibra.
Jamón, de 130 á 144 rs. a rroba, v  de 51 á 60 cu ar to s  l ib ra .  
Aceite, de 64 á 66 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 cuar tos  l ibra.  
Vino, de 42 á 48 rs. a rroba ,  y de 1 2 á 14 cuartos  cuar t i l lo  
Pan de dos l i b r a s , de 11 á 13 cuar tos.
Garbanzos,  de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cu ar to s  

libra.
J u d ía s , de 24 á 36 r s .  a r r o b a , y  de  10 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz ,  de 30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .  
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. a r roba ,  y  de  8 á 10 c u ar to s  l ibra. 
Carbón , de 7 */% á 8 rs. a r roba .
Jabón ,  de 60 á 64 rs.  a rroba ,  y  de  20 á 2.2 c u a r to s  Kbra. 
Patatas, de 6 */2 á 7 J4 rs. a r ro b a  , y  de 2 á 3 % cu a r to s  

l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada  , de 28 á 29 r s .  f a n e g a .
A lg a r ro b a  , á 32 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o   794 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . » » id .

P rec io  m á x im o   49 y%.
Id em  m ín im o     40.
Id em  m e d io ......................  44,87.

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  su  i n te l ig en c ia .  
Madrid 10 de  Abril d e  1 865. *»E1 A lca ld e -C o r reg i -  

d o r ,  Conde de Belascoain.

B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotización del  10 de Abril  de  1865 á las  tres de la tarde.
FJX D O S ? \  B LICOS.

Títulos del 3 por  100 consolidado, no  publicado, 45-25-
Idem del 3 por  101 d ifer ido ,  p u b l ic a d o ,  4 1 -0 5 ;  á 

plazo, 41-80 y  20 fin cor. vol.
Deuda del p e r s o n a l ,  no p u b l icad o ,  21-35; á plazo, 

21-45 fin cor. rol.
Obligaciones municipales al po r tad o r  de á 1.000 rs., 

6 por  100 de in te rés  a n u a l , no  publ icado ,  77-00.
Acciones de c a r r e te r a s  generales,  6 p o r  100 anual ,  

emisión de 1.* de Abril  de 1850 , de á 4.000 r s . , idem , 
83-50.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 8 4 -00  d.
Idem  de 1.* de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s ., idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de  1852, de  á 2 .000 rs., idem, 

85*00 p.
Idem  de Obras públicas de  \A  de Ju lio  de  1858, idem, 

85-00 p.
Idem  d e lC a n a l  de  I s a b e l I I , d e  á 1.000 rs., 8 por 100

anual  , publicado, 102*00.
Idem  id. id. de  la segunda  emisión, no publicado, 10 4-00 

/  Obligaciones del Estado para s u b v e n c io n e s  de fe r ro 
carr i les  , i d . , 79-00 p . ; á p la z o , 79-00 fin cor. vol.

Acciones del Banco de E sp a ñ a , no p u b l ic a d o , 135.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias Vista, 5*06 p.

P lazas del reino.

Da5o. Beneficio. Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  pa r .  » Lugo  » #
A l ic a n te . . . .  » 1 Má l a ga . . . .  » 1 % d.
A lm ería   » ^  M u r c i a . . . .  » 1 d.
Avila  Vi * O re n se   »
Badajoz  * y¡ d. O v i e d o . . . .  » 1
B a r c e lo n a . . .  > % P a len c ia . . .  » 1 d.
Bilbao  » I d .  Pamplona . » 1 % p.
B úrgos   » 1 d. Pontevedra  » »
Cáceres   » Yi Salam anca .  »
Cádiz  1 » San Sebas-
Castellon. . .  > ,  t i a n .......... » 1 ^ d .
Ciudad-Real. * y% S a n ta n d e r .  » 2 d.
C ó r d o b a . . . ,  » % d ,  S a n t ia g o . . .  » »
C oruña   » ^ d .  S e g o v ia . . . .  pa r .  »
C u e n ca   » » S e v i l l a . . . .  » 1 *%d.
G e ro n a   * » Soria   p. »
G r a n a d a . . . .  » I d .  T a r r a g o n a .  » 1
G u adala ja ra ,  p a r p .  » T eru e l   » »
H u e lv a   » » Toledo  p a r .  »
H u e s c a   » * V a le n c ia . . .  » 2 el.
Ja é n ...................... » 1 p. Valladolid..  » #
L eó n   » %  V itoria   » i d .
L ér id a   » » Z a m o r a . . ,  » d.
L o g ro ñ o . . . .  » 1 Yíd. Z a rag oza . .  » 1 ^  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesQdc Abril.— I n t e r i o r , 42-75.— Diferida, 40-50. 
Amsterdamñ de Abril. — I n t e r i o r ,  43.—Diferida, 41 
Lóndres 6 de Abril.-— Consolidados ,  90 */*, % .— Diferido 

e spañol,  41 , %.
París 7 de Abril.— Interior español, 42%. — Diferi

do , 40


